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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA
 SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGIA

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA ENERGETICA Y MINAS

MADRID
 Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la 
que se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y 
autorización administrativa de construcción del proyecto «Subestación de Castellar 
de la Frontera 400 kV», en el término municipal de Castellar de la Frontera, provincia 
de Cádiz, y se declara, en concreto, su utilidad pública.
 Red Eléctrica de España, S.A.U. (en lo sucesivo REE) solicitó, mediante 
escrito de fecha 16 de diciembre  de 2019, autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción, y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
proyecto de la subestación de Castellar de la Frontera 400 kV, situada en el término 
municipal de Castellar de la Frontera, provincia de Cádiz, y que formará parte de la 
Red de Transporte de energía eléctrica.
 El expediente fue incoado en la Dependencia de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Cádiz.
 El expediente se inició y tramitó de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, y con las disposiciones dicionales duodécima, 
segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 
concesión de obras públicas.
 La Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico emite informe de conformidad y aceptación del proyecto. REE toma razón 
y acepta el contenido del mismo.
  El Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Cádiz de 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio informa 
favorablemente en cuanto a la normativa urbanística. REE toma razón y acepta el 
contenido del mismo.
 El Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio informa que la instalación 
referida no afecta a ninguna infraestructura viaria de competencia autonómica. REE 
toma razón y acepta el contenido del mismo.
 La Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (Delegación 
Territorial en Cádiz) remite informe emitido por la Dirección General del Medio 
Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de esa Consejería, en el que se insta 
al promotor a ampliar la documentación ambiental del proyecto, así como establecer 
las medidas preventivas a adoptar durante la ejecución y funcionamiento del mismo, 
con el objetivo de justificar la no afección del mismo a Red Natura 2000 y en especial 
sus prioridades de conservación con la ejecución de la actuación, y a concluir con 
garantías si la actuación pretendida debiera ser objeto del procedimiento de evaluación 
ambiental simplificada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2.b) Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y del procedimiento de Autorización 
Ambiental Unificada. Posteriormente, la Dirección General de Calidad Ambiental y 
Cambio Climático remite informe emitido por la Delegación Territorial en Cádiz de 
esa Consejería con consideraciones adicionales a tener en cuenta por el promotor, entre 
otros, la necesidad de analizar el impacto sinérgico y acumulativo del proyecto con 
otras infraestructuras energéticas preexistentes y las que previsiblemente se sumarán a 
futuro, y el diseño de medidas correctoras y compensatorias. REE contesta presentado 
informe de evaluación de repercusiones sobre los lugares de Red Natura 2000, en el 
que se incluyen apartados de evaluación de impactos sinérgicos y acumulativos, y de 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias. De este informe se da traslado a 
la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, quien contesta considerando 
adecuadas tanto la información aportada para analizar los impactos sinérgicos y 
acumulativos como las medidas correctoras de instalación de salvapájaros; respecto 
a las medidas compensatorias, facilita los datos de contacto del coordinador del Plan 
de Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas, con objeto de que el promotor 
proceda a contactar con él al efecto de consensuar y planificar dichas medidas. Se 
remite el citado escrito al promotor, quien toma razón de su contenido y se compromete 
a contactar con el coordinador del Plan de Recuperación y Conservación de Aves 
Necrófagas.
 El Ayuntamiento de Castellar de la Frontera y el Servicio de Minas de la 
Subdirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía (Delegación Territorial en Cádiz) no contestan, tras la preceptiva 
reiteración, por lo que se entiende su conformidad con el proyecto de acuerdo con lo 
indicado en los artículos 127.2, 131.2 y 146.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.
 La solicitud de Red Eléctrica de España, S.A.U. fue sometida a información 
pública (BOE núm. 13, de 15 de enero de 2020; BOP de Cádiz núm. 19, de 29 de 
enero de 2020; “Diario de Cádiz”, de 16 de enero de 2020; publicación en el tabón 
de edictos del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera), de conformidad con lo 
previsto en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
habiéndose recibido una alegación del Administrador De Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF).
 En dicha alegación, ADIF expone que parte de los terrenos de la parcela 
38 polígono 3 del término municipal de Castellar de la Frontera, indicados por 
REE en su Proyecto como “Ocupación de pleno dominio”, son necesarios para 
la construcción de la Subestación eléctrica de tracción de Marchenilla de ADIF, 

de los cuales ADIF ha Informado su necesidad de expropiación definitiva. Por 
tanto, ADIF solicita que REE modifique las superficies de ocupación de pleno 
dominio contempladas en su Proyecto "Nueva subestación Castellar de la Frontera 
(anteriormente denominada Marchenilla)”, teniendo en consideración la ubicación 
de la Subestación de tracción de Marchenilla de ADIF. De esta alegación se da 
traslado al promotor, quien contesta indicando que REE ha tenido en cuenta la 
última implantación presentada de la subestación de ADIF, de tal forma que la 
subestación de Castellar de la Frontera 400 kV quedaría pegada valla con valla con 
la subestación de ADIF, lo que permitiría a ambas partes construir una plataforma 
conjunta única, minimizando de esta forma el movimiento de tierras y la afección 
patrimonial a fincas colindantes. De esta respuesta se da traslado a ADIF, sin que 
conste respuesta posterior por su parte.
 Con fecha de 14 de octubre de 2020, el Área de Industria y Energía de 
la Subdelegación del Gobierno en Sevilla procede a emitir informe en relación con 
la autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones proyectadas.
 La citada instalación se encuentra recogida en el Documento de Modificación 
de Aspectos Puntuales de la “Planificación Energética. Plan de Desarrollo de la Red 
de Transporte de Energía Eléctrica 2015-2020”, aprobado por Consejo de Ministros 
de fecha 27 de julio de 2018, si bien bajo su antigua denominación de subestación 
Marchenilla 400 kV.
 La Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, en su sesión de fecha 5 de noviembre de 2020, aprobó el expediente 
INF/DE/030/20 donde se informa favorablemente la Propuesta de Resolución remitida 
por esta Dirección General.
 De acuerdo con los artículos 128, 131 y 148 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, esta Dirección General de Política Energética y Minas resulta competente 
para resolver el procedimiento de autorización administrativa previa con declaración, 
en concreto, de utilidad pública y autorización administrativa de construcción de las 
actuaciones objeto de esta resolución.
 La citada autorización se va a conceder sin perjuicio de las concesiones y 
autorizaciones que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio 
ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, 
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para 
la ejecución de la obra.
 Por todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente establecidas 
en el citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas
 RESUELVE
 Primero. - Otorgar a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización 
administrativa previa para el parque de 400 kV de la «Subestación Castellar de la 
Frontera 400kV», en el término municipal de Castellar de la Frontera, provincia de 
Cádiz, cuyas características principales son:

• Tensión nominal 400 kV
• Tensión más elevada para el material (Um) 420 kV
• Tecnología: AIS
• Instalación: Convencional Exterior
• Configuración: Interruptor y medio
• Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA

Configuración y disposición general de la instalación:
• Calle 1: Reserva / Reserva
• Calle 2: Jordana / Reserva (2 interruptores)
• Calle 3: Pinar de Rey / Reserva (2 interruptores)
• Calle 4: Adif 1 / Adif 2 (3 interruptores)

 Segundo. - Otorgar a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización 
administrativa de construcción del parque de 400 kV de la «Subestación Castellar 
de la Frontera 400 kV», en las condiciones especiales contendidas en el anexo de la 
presente Resolución.
 La finalidad principal de esta actuación es suministrar energía eléctrica a 
las infraestructuras ferroviarias de la red de alta velocidad.
 Tercero. - Declarar, en concreto, la utilidad pública del parque de 400 kV 
de la «Subestación Castellar de la Frontera 400 kV», a los efectos previstos en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso de alzada ante la Secretaria de Estado de Energía en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
 03/02/2021. EL DIRECTOR GENERAL, Manuel García Hernández. 
Firmado.

ANEXO
 La aprobación del proyecto de construcción se concede, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones 
especiales siguientes:
1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las 
disposiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su 
caso, se soliciten y autoricen.
2ª. El plazo para la emisión de la Autorización de Explotación será de dieciocho 
meses, contados a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente 
Resolución.



12 de marzo de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 47 Página 3

3ª. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras 
al Órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la Autorización de Explotación.
4ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la 
necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones 
adicionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones 
(o de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con 
los sistemas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, 
puedan venir exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la 
competencia de las distintas Comunidades Autónomas.
5ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso del 
tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que establece 
la misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, 
previo oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización 
con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha 
situación, según las disposiciones legales vigentes.
6ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones 
impuestas por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
su conocimiento y aceptadas expresamente por él.                                         Nº 14.183

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION
 Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
CONVENIO O ACUERDO: ARA VINC, S.L.

Expediente: 11/02/0027/2021
Fecha: 22/02/2021
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JOSEP RIBERA SERRA
Código 11100081022021
 Visto el texto del Acta de Acuerdo de Adhesión de convenio (código de 
convenio núm 08100512012013) de ARA VINC S.L., suscrito por las partes el día 
2-05-2019 y presentado en el registro telemático del Registro de Convenios Colectivos 
el día 12-02-2021, y subsanado definitivamente el 19-02-21, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de Trabajo; 
Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de trabajo;  Decreto del 
Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías,
 RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo sobre Adhesión de 
Convenio en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, 
notificándose la misma a la Comisión Negociadora. 
 Segundo: Disponer  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
 Cádiz, a 22 de febrero de 2021. DELEGADA TERRITORIAL, fdo.: 
ALBERTO GABRIEL CREMADES SCHULZ.
ACUERDO DE ADHESIÓN DE LOS TRABAJADORES DE ARA VINC, S.L., 
PERTENECIENTES AL CENTRO DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ, 
AL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE ARA VINC, S.L
 Asistentes
Representación empresarial: Ana López Taboada
Representación de los trabajadores: Pedro Camacho Altamirano
 En Cádiz, a 2 de mayo de  2019 reunidas las representaciones de las dos 
partes con motivo de la adhesión al Convenio colectivo de trabajo de ARA VINC, 
S.L. (Barcelona) (código de convenio núm 08100512012013) en su totalidad, y tras 
las exposiciones de motivos procedente por ambas partes de su común acuerdo.
 EXPONEN:
 Primero. Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación 
suficiente para el objeto del presente acuerdo, según lo dispuesto en el artículo 87 del 
Estatuto de los trabajadores.
 Segundo. Que en la unidad de negociación no existe afectación por ningún 
otro convenio colectivo en vigor.
 Tercero. Que con fecha de abril de 2019 la representación empresarial y 
de los trabajadores promovió la negociación del acuerdo de adhesión.
 Cuarto. Que el Convenio colectivo de ARA VINC, S.L.,  fue registrado 
con código de convenio núm 08100512012013 y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona 
 Quinto. Que ambas partes estiman que el contenido del citado convenio y 
sus modificaciones es adecuado a sus necesidades.
 Y en virtud de lo expuesto, llegan a los siguientes, ACUERDOS
1.La adhesión en su totalidad el Convenio colectivo de ARA VINC,  SL (código de 
convenio núm 081005120120 13) actualmente vigente y con efectos desde el día  1 
enero de 2018.
2.Dar traslado inmediato de este acuerdo a la autoridad laboral a efectos de registro 
y publicación.
 Y por ello, de conformidad con lo dispuesto en el art 92.1 del Estatuto de los 
trabajadores, suscriben la presente acta de acuerdo de adhesión al Convenio colectivo 
de ARA VINC, S.L.,  en su totalidad y con efectos de 1 de enero de 2018.
 Cádiz, 2 de mayo de 2019. ARA VINC Fdo.: Ana Mª López Taboada 
Representante de los Trabajadores, Fdo.: Pedro Camacho Altamirano.        Nº 15.923

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION
 Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.3 del Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo y a los efectos previstos en el mismo, que con fecha 12 de febrero de 
2021, se resolvió inscribir en ésta Oficina Pública la modificación de los estatutos de 
la asociación denominada:
 “FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE HOSTELERIA DE LA PROVINCIA 
DE CÁDIZ (HORECA) ” de ámbito provincial y número de depósito 11000498. El 
certificado de la Asamblea General Extraordinaria  de 17 de diciembre de 2020 donde 
se acordó modificar los artículos números 22 y 25  de los estatutos está firmado por 
el Secretario General de la misma, Don Alejandro Jesús Aragón García, con el visto 
bueno de Presidente, Don Antonio de María Ceballos.
 Cádiz, a 19 de febrero de 2021. EL DELGADO TERRITORIAL, Fdo: 
Alberto Gabriel Cremades Schulz.

Nº 15.942
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: CULTIVOS PISCICOLAS DE BARBATE S.L.
Domicilio: CALLE LAGASCA, 88. PLT 4 MADRID
Emplazamiento de la instalación: GRANJA MARINA ALBINAS DE CUPIBAR
Términos municipales afectados: BARBATE
Finalidad de la instalación: GENERACIÓN ENERGÍA MEDIANTE TECNOLOGÍA 
FOTOVOLTACIA. AUTOCONSUMO
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Instalación fotovoltaica de autoconsumo sin excedentes de 601,92 KWP.
• 1824 módulos fotovoltaicos de 330 Wp cada módulo fotovoltaico, sobre seguidor 
a un eje.
• 5 Inversores de 100  kW de potencia nominal.
• Centro de Transformación de la instalacion FV de 500 KVA, compuesto de celda de 
línea, celda de protección, celda de medida y trafo de 500 KVA en relación 0,4/20 KV
 REFERENCIA: AT-14273/20
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 A 5 de febrero de 2021. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. 
Fdo.: ANA MESTRE GARCÍA.            Nº 16.248

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE EMPLEO
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO. (IEDT)
EDICTO

RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PLAN DE 
COOPERACIÓN LOCAL 2021 DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ.

 La Diputación de Cádiz, como Administración Pública competente 
para intervenir directamente en los municipios de la provincia, tiene la intención 
de poner en marcha el Plan de Cooperación Local 2021, que pretende satisfacer las 
demandas de los ciudadanos y de los usuarios de los servicios públicos, asistiendo a 
los municipios de nuestra provincia en el ámbito de la gestión de sus competencias, 
mediante actuaciones que repercutan en el bienestar de los ciudadanos y en la mejora 
del desempleo.
 Este Plan se dirige a los municipios de la provincia con población inferior 
a 20.000 habitantes y Entidades Locales Autónomas, financiado en un 100% por la 
Diputación Provincial de Cádiz, con el fin de desarrollar servicios de interés general 
en el ámbito municipal, en el marco de:
- La conservación de bienes y funcionamiento y refuerzo de servicios de competencia 
municipal, con carácter general necesarias, urgentes e inaplazables.
- La red general de infraestructuras, equipamientos y dotaciones de espacios públicos 
municipales, urgentes e inaplazables.
 Es deber de la Diputación, para la puesta en marcha del Plan, recabar de 
las entidades información detallada sobre sus necesidades e intereses peculiares, que 
repercutan en el bienestar de los ciudadanos. Con dicha información se han fijado los 
criterios básicos para la priorización de las propuestas que serán aprobados por el Pleno 
de la Corporación.
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 Aprobados los criterios básicos por la Diputación Provincial, cada entidad 
local presentará sus propuestas priorizadas de asistencia económica. Partiendo de las 
propuestas, la Diputación provincial formulará un proyecto de plan o programa de 
asistencia económica, cuyo contenido tendrá en cuenta las prioridades municipales 
con criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial.
 De conformidad con lo establecido en los artículos 31.2, letra a) y 36.1 de 
la Ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el art. 13 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, la disposición 
adicional octava la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
la presente resuelvo:
 Primero: Aprobar el Proyecto de Plan de Cooperación Local 2021, que 
pretende satisfacer las demandas de los ciudadanos y de los usuarios de los servicios 
públicos, asistiendo a los municipios de nuestra provincia en el ámbito de la gestión 
de sus competencias, mediante actuaciones que repercutan en el bienestar de los 
ciudadanos y en la mejora del desempleo, agravado por la crisis COVID-19, a través 
de la financiación de los recursos humanos y técnicos necesarios.
 Segundo: Proceder a la publicación en anuncio indicativo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y a la del proyecto completo en el tablón de edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, abriéndose un plazo de alegaciones y reclamaciones 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en dicho Boletín.
 Tercero: Desde la publicación del proyecto en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, se habilita un plazo 
de 10 días hábiles, para que las entidades insten la incorporación al Plan, mediante la 
presentación ante el IEDT una propuesta priorizada de asistencia económica por cada 
actuación, acompañada de la documentación correspondiente. 

PROYECTO DE PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 2021 
DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ

 El Presupuesto total del Plan se sitúa en CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ONCE EUROS CON 
SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (4.377.611,62 €).
 De este importe total se reservan como asignación presupuestaria indirecta 
un total de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) para la contratación de una Asistencia 
Técnica cara a la justificación técnica y documental y al control justificativo de las 
actuaciones realizadas con cargo al Plan.
 Detrayendo esta cantidad, quedaría un total de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ONCE EUROS CON 
SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (4.362.611,62 €), de los cuales CUATRO 
MILLONES DOCE MIL SEISCIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS DE EURO (4.012.611,62 €) corresponden a los 30 municipios y 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000 €) a las 10 ELAS.
 En relación a los criterios de reparto, diferenciamos entre el establecido 
"para los municipios" y "para las ELAs"
 Para Municipios.
 La determinación de la cuantía máxima de financiación municipal se realizará 
aplicando al importe total municipal de la presente anualidad, el porcentaje final de 
subvención máxima concedida a cada municipio en el Plan de Cooperación Local del 
año anterior, siendo la cantidad resultante aumentada o disminuida en función de las 
variaciones interanuales registradas de población, paro y población potencialmente 
activa en cada municipio; tomando en consideración la proporción prorrateada entre 
población y desempleo el año anterior (25% a población y 75% a paro registrado y 
población potencialmente activa).
 La diferencia (ya sea ésta positiva o negativa) entre el total a repartir y 
la integración de todos los importes económicos resultantes del párrafo anterior será 
prorrateada a partes iguales entre los 30 municipios.
 El importe económico municipal resultante para cada localidad será la 
suma de las cantidades correspondientes a los dos apartados anteriores.
 La determinación de la cifra de habitantes por municipio se realizará 
de acuerdo a los datos obtenidos telemáticamente a través del Instituto Nacional de 
Estadística. Real Decreto 1147/2020, de 30 de diciembre, por el que se declaran oficiales 
las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas a 1 de 
enero de 2020. (BOE nº 340 de 30 de diciembre de 2020)
 Para evitar "picos" coyunturales o estacionales, los datos de Paro* han 
sido calculados tomando en consideración, en cada uno de los municipios, la media 
interanual comprendida entre los meses de enero 2020 y diciembre de 2020.
 *El Paro se corresponde con demandas de empleo pendientes de satisfacer 
el último día del mes en las oficinas públicas de empleo, incluyéndose el colectivo de 
TEAS (Trabajadores Eventuales Agrarios Subsidiados) y excluyéndose otros colectivos 
como Trabajadores ocupados, trabajadores sin disponibilidad inmediata, trabajadores 
que demandan empleos específicos o demandantes que rechazan acciones de inserción.
 La población potencialmente activa municipal está integrada por el conjunto 
de personas en cada municipio, con edades comprendidas entre los 20 y 64 años.
 Para Entidades Locales Autónomas.
 En relación a las ELAs, dos tercios de la dotación económica destinada es 
repartida a partes iguales entre las 10 ELAs de la provincia, resultando una asignación 
económica idéntica para todas las ELAs. El tercio restante se reparte en función del índice 
poblacional resultante entre la población de cada ELA respecto al total poblacional de las 
propias ELAs. Los datos poblaciones de las ELAS han sido obtenidos telemáticamente 
a través del Instituto Nacional de Estadística (Padrón continuo por unidad poblacional, 
actualizados a 01/01/2020).
 Considerando los criterios anteriormente establecidos la Diputación de 
Cádiz formulará un proyecto de Plan o programa de asistencia económica, denominado 
Plan de Cooperación Local 2020, de acuerdo a las siguientes bases:
 Considerando los criterios anteriormente establecidos, la Diputación de 
Cádiz formulará definitivamente el Plan de Cooperación Local 2021 para combatir la 
crisis provocada por el Coronavirus, en adelante Plan, que se gestionará a través del 
Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico del Área de Empleo de la Diputación 
de Cádiz (en adelante IEDT), de acuerdo a las siguientes bases:

BASES REGULADORAS DEL PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 2021 
DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ.

 PRIMERO.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.
1. El Plan se regirá́ por lo previsto en esta normativa y, con carácter supletorio, por 
lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre y 
sus demás normas de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
2. El procedimiento para el desarrollo y aplicación de este Plan será́ el establecido 
en los arts. 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local.
3. La Ley de 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
 SEGUNDO.- OBJETO Y FINALIDAD. 
 El Plan de Cooperación Local, pretende satisfacer básicamente las 
demandas de los ciudadanos y de los usuarios de los servicios públicos, asistiendo a 
los municipios de nuestra provincia en el ámbito de la gestión de sus competencias, 
mediante actuaciones que repercutan en el bienestar de los ciudadanos y en la mejora 
del desempleo a través de la financiación de los recursos humanos y técnicos necesarios 
en los municipios con un número menor de 20.000 habitantes con menor capacidad 
económica y de gestión. 
 En virtud del ámbito competencial y geográfico las actuaciones se 
circunscribirán al territorio de cada municipio y Entidades Locales Autónomas (ELAs) 
de éstos.
 Podrán participar en el Plan los municipios de la provincia de Cádiz 
con población inferior a 20.000 habitantes, admitiéndose a las Entidades Locales 
Autónomas como sujetos públicos e independientes de sus municipios titulares, en 
virtud del art. 130.5 de la Ley de 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía.
 TERCERO.- ACTUACIONES. 
 A tenor de lo estipulado en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativos a las competencias 
municipales, las actuaciones que podrán ser incluidas dentro del presente Plan Provincial, 
serán aquellas contenidas en los mencionados artículos. 
 Para la puesta en marcha del Plan se establecerán acuerdos de colaboración 
con estas entidades locales provinciales, con el fin de desarrollar servicios de interés 
general en el ámbito municipal, en el marco de las siguientes ACCIONES:
- Actuaciones de conservación de bienes y funcionamiento y refuerzo de servicios 
de competencia municipal, con carácter general necesarias, urgentes e inaplazables.
- Actuaciones de la red general de infraestructuras, equipamientos y dotaciones de los 
espacios públicos municipales, urgentes e inaplazables.
 Tendrán la consideración de gasto elegible las inversiones y los recursos 
humanos, técnicos y materiales necesarios para la ejecución de las actuaciones 
anteriormente mencionadas.
 Asimismo, tendrá la consideración de gasto elegible, si así lo decide la 
entidad, la contratación o imputación de personal encargado de gestionar el Plan en 
cada localidad.
 Con carácter general, la cuantía máxima elegible a subvencionar por el Plan 
se distribuirá de la siguiente forma: 80% para las actuaciones y los recursos humanos 
necesarios para la ejecución y gestión de las mismas y un 20% para los recursos técnicos 
y materiales necesarios para la ejecución de actuaciones.
 CUARTO.- CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS.
 A efectos de la presentación de propuestas priorizadas de asistencia 
económica por parte de los municipios y ELAs, se podrán tener en cuenta para su 
elaboración los diversos mecanismos de participación ciudadana existentes.
 En el caso de que se financien proyectos de inversión, toda expresión referida 
al “mantenimiento”, “reparación” o “conservación” debe referirse a mantenimiento 
extraordinario que alarga la vida útil del bien o poner éste en un estado de uso que 
aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades derivadas de la prestación del 
servicio (informe IGAE 30-01-2011) y así deberá de quedar acreditado en el expediente 
de la entidad adherida al Plan.
 Ya sea con un alcance directo o sea con carácter transversal, los municipios 
promoverán la integración de los principios de igualdad de oportunidades y de desarrollo 
sostenible removiendo los obstáculos que pudieran hacerlos inefectivos.
 Formulación de las propuestas priorizadas
 Las entidades presentarán ante el IEDT una propuesta por cada actuación 
priorizada. Para ello, cumplimentarán el modelo de Propuesta priorizada de asistencia 
económica que se facilitará, en el que se declarará de forma concreta que las actuaciones 
propuestas son necesidades urgentes e inaplazables.
 La incorporación a este Plan deberá realizarse mediante:
- Certificación del acuerdo adoptado del órgano competente por el que se dispone la 
incorporación al Plan, aprobando las actuaciones a incluir, recogiendo, además, el 
compromiso de financiación para la parte no subvencionable del presupuesto si hubiese 
exceso de coste sobre la cantidad asignada.
- Propuesta priorizada de asistencia económica, que deberá presentarse firmada por 
la persona que representa la entidad. Se presentará una propuesta por cada actuación 
priorizada. La presentación de las propuestas para optar a esta asistencia económica 
supone la aceptación expresa de las condiciones del Plan.
 La documentación se presentará debidamente cumplimentada, a través 
del Registro Electrónico (IEDT), dirigida al Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz.
 El plazo de presentación de la documentación requerida será de 10 días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de los criterios básicos y bases 
del Plan en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 El órgano instructor de los procedimientos que se originen para la tramitación 
de las ayudas que se concedan con cargo al Plan será́ la Diputada Delegada de Empleo 
de la Diputación de Cádiz y Vicepresidenta del IEDT por delegación del órgano 
competente, es decir, de la Presidenta de la Diputación.
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 Para la valoración de las propuestas se constituirá una Comisión que, como 
órgano instructor, contará con la colaboración de un equipo técnico y comprobará la 
documentación exigida, requiriendo a los interesados para que en el plazo de diez días 
subsanen, en su caso, los defectos o acompañen los documentos preceptivos.
 Asimismo y en orden a mejor resolver, se podrá solicitar a los interesados 
que aporten cuantos datos y documentos sean necesarios, en cualquier momento del 
procedimiento.
 Partiendo de las propuestas municipales, la Diputada Delegada de Empleo 
de la Diputación de Cádiz y Vicepresidenta del IEDT formulará un proyecto de 
programa de asistencia económica provincial que se publicará en el tablón de edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, sometiéndose a un trámite de audiencia de las 
entidades locales, por un plazo de diez días. Terminado el trámite de audiencia, se 
introducirán las modificaciones oportunas en el proyecto.
 El Pleno de la Diputación Provincial aprobará definitivamente el plan o 
programa de asistencia económica, cuyo contenido tendrá en cuenta las prioridades 
municipales con criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial.
 QUINTO.- CUANTÍA DE LA AYUDA.
 Las ayudas que se convocan están financiadas en un 100% por la Diputación 
Provincial de Cádiz. 
 Se admiten para la financiación de las actuaciones otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea u 
organismos internacionales. 
 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 
 El total de la financiación asignada a cada municipio, mediante la aportación 
propia de la Diputación de Cádiz, estará destinado exclusivamente al pago de los gastos 
realizados en la ejecución de las actuaciones y de acuerdo al plan financiero y tipología 
de gasto establecidos en cada caso.
 La Diputación de Cádiz se reserva el derecho de no distribuir la totalidad 
de los fondos disponibles para este Plan, así como el de reasignar a otras actuaciones 
del Plan las nuevas disponibilidades que pudieran producirse como consecuencia de 
la reducción de gastos elegibles, renuncias, desistimientos o cualquier otro motivo. 
 SEXTO.- GASTOS SUBVENCIONABLE.
 Con cargo a este Plan serán subvencionables los siguientes gastos: 
 1.- Costes de Personal
 El porcentaje a subvencionar por este concepto será como mínimo de un 
80%. Se podrá ampliar el porcentaje destinado a estos gastos hasta llegar al 100% de 
la subvención.
 Serán considerados financiables los siguientes gastos de personal:
 Costes sociales y laborales: Nóminas y seguridad social de los trabajadores 
y trabajadoras que se contraten o imputen para la ejecución de las actuaciones o la 
gestión del Plan, siempre que se trate de contratos con duración superior a catorce días.
 Todas las personas que se rijan por estas bases, percibirán un salario acorde 
a lo recogido en el convenio colectivo de aplicación en la entidad contratante; caso de 
no existir para puestos de la misma categoría, se acudirá al convenio sectorial aplicable. 
Cualquier exceso que se pudiera producir por la aplicación de los convenios sectoriales 
aplicables, será a cuenta de la entidad, debiendo asumir las cantidades que superan las 
establecidas en el mismo.
 A) Personal encargado de la Gestión del Plan
 Dentro de los servicios de competencia municipal a sufragar por el Plan 
podrá encontrarse, si así lo decide la entidad, la contratación o imputación de personal 
encargado de gestionar el Plan en cada localidad.
 La cuantía máxima elegible a subvencionar por el Plan para este gasto se 
sitúa en el 10% de la dotación presupuestaria resultante correspondiente a la entidad, con 
un máximo de 20.000 €. El coste elegible no podrá sobrepasar el porcentaje indicado. A 
este respecto y, bajo estos mismos límites, la entidad podrá imputar el personal propio 
de estructura para la gestión del Plan. Para la contratación o imputación del personal no 
se aplicarán los límites temporales aplicados al personal contratado para la ejecución 
de las actuaciones, estando supeditada la duración del contrato a una fecha anterior a 
la de justificación del Convenio para poder ser imputable como gasto elegible.
 B) Personal para la ejecución de las actuaciones
 2.- Recursos técnicos y materiales para la ejecución de las actuaciones.
 Gastos directamente imputables o derivados de las obras, servicios o 
actividades realizados dentro del Plan. El porcentaje máximo a subvencionar por este 
concepto será del 20% del total de la ayuda.
 Caso de que llegue a financiarse más de una actuación por entidad, este 
porcentaje del 20% se aplicará sobre el total de la ayuda concedida para esa entidad, 
y no sobre cada una de las actuaciones a financiar.
 El proyecto financia la adquisición de materiales, herramientas y maquinaria 
inherente a la obra o servicio, así como ropas de trabajo, equipos de protección individual 
o colectiva, confección de cartelería, etc.… hasta un máximo del 20% del total la ayuda 
recibida.
 Serán también imputables en este concepto todos los gastos inherentes a 
la realización o elaboración de estudios de seguridad y salud, Planes de seguridad o/y 
proyectos técnicos necesarios para la realización de las actuaciones aprobadas.
 SÉPTIMO.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES. 
 Distinguiremos entre las personas seleccionadas para su dedicación en 
exclusiva a la ejecución de las actuaciones; y las personas encargadas de la gestión 
del Plan que ya formen parte de la plantilla de la entidad y cuyos gastos se imputen al 
Plan.
 La selección del personal se podrá realizar a través de:
- El servicio Andaluz de Empleo. 
- Bolsas de Empleo existentes en la entidad.
- Proceso selectivo realizado al efecto, pudiendo contar con el asesoramiento y asistencia 
técnica de la Diputación Provincial de Cádiz.

 En los casos concretos en los que se llegase a conveniar con un Ayuntamiento 
y con ELAs pertenecientes a su término municipal, cada entidad pública deberá efectuar, 
de manera independiente, sondeo para la captación de sus potenciales candidatos en 
cada uno de sus núcleos poblacionales.
 En casos excepcionales, si determinadas circunstancias específicas del 
territorio, de las plazas a cubrir, o del propio devenir de los procesos de selección hiciesen 
aconsejable la contratación de personal con requisitos diferentes a lo especificado en 
los párrafos anteriores, se podrá realizar previa justificación por parte de la entidad 
adherida al Plan y aceptación de la misma por parte del IEDT.
 Condiciones:
 Los contratos tendrán una duración de hasta 6 meses a jornada completa 
o a tiempo parcial en función de la duración de las actuaciones, y se formalizarán por 
cualquiera de las modalidades previstas en la legislación vigente.
 La jornada laboral tendrá una duración mínima de 35 horas semanales para 
los contratos a jornada completa.
 La cuantía subvencionable en los contratos a tiempo parcial formalizados, 
será proporcional a las horas de trabajo efectivo realizadas en relación con la jornada 
a tiempo completo.
 OCTAVO.- PLAN DE PAGOS.
 De acuerdo con el plan financiero establecido, la aportación de la financiación 
asignada a cada entidad se efectuará mediante anticipo del 100% del presupuesto total 
asignado a la entidad.
 Para efectuar el pago, la entidad deberá presentar ante el IEDT la siguiente 
documentación, según los formularios que se aporten:
- Datos bancarios de la cuenta que, a efectos de garantizar la existencia de una clara 
pista de auditoría, será la que se utilice para realizar todas las operaciones vinculadas 
al desarrollo de las actuaciones del Plan en el ámbito de intervención de la entidad. 
(ANEXO I)
- Certificado de Inicio de Actividades. (ANEXO II)
- Datos de identificación del responsable municipal de ejecución del Plan. (ANEXO III)
 Una vez iniciada las actuaciones y recibido el anticipo del PCL las entidades 
deberán presentar los siguientes ANEXOS:
− Certificado de inicio de actuaciones. (ANEXO IV)
− Certificado de Ingreso de la subvención. (ANEXO V)
− Personal asignado a la actuaciones aprobadas (ANEXO VI)
 NOVENO.- ELEGIBILIDAD DE LOS GASTOS.
 Todos los gastos que se imputen deben tener el carácter de elegibles que 
marca, en general, la normativa aplicable a escala nacional. Sin perjuicio de lo anterior, 
se considerará gasto elegible o subvencionable exclusivamente aquel en que:
- Se incurra para la realización de las actividades aprobadas para su ejecución.
- Para el que exista constancia documental sobre su realización, de modo que pueda 
ser verificable.
- Se realicen dentro del periodo de ejecución aprobado para el Plan. Salvo para la 
contratación o imputación del personal encargado de la gestión del Plan, cuyo coste 
podrá ser imputable como gasto elegible hasta una fecha anterior a la de finalización 
del plazo de justificación del Convenio.
- Sea conforme con la normativa nacional aplicable.
 DÉCIMO.- ÓRGANO RESPONSABLE.
 El órgano instructor de los procedimientos que se originen para la tramitación 
de las ayudas que se concedan con cargo al Plan será la Diputada Delegada de Empleo 
de la Diputación de Cádiz y Vicepresidenta del IEDT por delegación del órgano 
competente, es decir, de la Presidenta de la Diputación.
 DECIMOPRIMERO.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
 Las obligaciones de las partes serán las que se detallan a continuación. 
Del IEDT:
- Verificará el desarrollo económico y físico de las actuaciones del Plan conforme a 
la normativa aplicable.
- Llevará a cabo la coordinación técnica, administrativa y financiera, poniendo a 
disposición de los municipios la asistencia técnica necesaria para la correcta gestión 
del plan.
- Elaborará y hará llegar al municipio cuantos modelos sean necesarios para la correcta 
justificación de las actuaciones del Plan y para la certificación de los gastos asociados 
a esas actuaciones, así como las instrucciones para su cumplimentación.
 Del Municipio o ELA:
- Aceptará la coordinación técnica, administrativa y financiera de la Diputación de Cádiz, 
aplicando y respetando los contenidos de cuanta documentación que se considere de 
interés en el desarrollo del Plan le sea proporcionada.
- Ejecutará las actuaciones del Plan previstas para su territorio conforme al presupuesto 
establecido.
- Gestionará la contabilidad de las actuaciones del Plan de conformidad con la 
reglamentación nacional y regional que resulten de aplicación.
- Llevará una contabilidad que garantice la pista de auditoría suficiente para identificar 
de manera clara los gastos correspondientes a las actuaciones del Plan.
- Será responsable de comunicar al IEDT, a la mayor brevedad posible y por un medio 
que acredite su recepción y registro, cualquier circunstancia que pudiera afectar al 
normal desarrollo de las actuaciones del Plan.
- Cumplimentará y enviará al IEDT, para la justificación de las actuaciones los modelos 
que se le proporcione (documentos de justificación física y financiera), el informe final 
de actividad y la justificación del gasto final, así como responderá a las solicitudes de 
información complementaria que pueda realizar el IEDT o cualquier otro organismo 
competente.
- Aceptará los controles que realicen los organismos competentes, así como las 
personas u organismos debidamente autorizados por el IEDT sobre la ejecución de las 
actuaciones del Plan y el uso de la financiación concedida, así como las conclusiones 
y consecuencias que deriven de estos controles.
- Se comprometerá a conservar y tener disponible durante los tres años siguientes al 
cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o copias certificadas 
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conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes por parte de el 
IEDT, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más dilatados, de conformidad con 
las disposiciones administrativas particulares españolas.
- Se comprometerá a reintegrar los fondos asignados en el supuesto de incumplimiento 
de las obligaciones mencionadas.
- Ejecutará las actuaciones atendiendo a la normativa vigente y en especial en el 
cumplimiento en materia de Prevención de Riesgos Laborales en la realización de las 
actuaciones durante todo el desarrollo del Plan.
- Seleccionará, contratará o imputará, y coordinará al personal encargado de la gestión 
e implementación del Plan. En lo relativo a la contratación/imputación de personal 
adscrito al Plan, deberán garantizarse siempre los principios de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público, que se ajuste conforme a los requisitos 
establecidos por Ley.
- Se responsabilizará de cualquier irregularidad en el gasto que pudiera declararse a 
consecuencia de los controles mencionados en los puntos anteriores.
- Cualquier responsabilidad derivada de la ejecución de las actuaciones aprobadas por 
el Plan será del municipio o ELA que la ejecute.
 DECIMOSEGUNDO.- PERÍODO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN
 El período de ejecución del Plan es desde el 1 de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021.
Salvo para la contratación o imputación del personal encargado de la gestión del Plan, 
cuyo coste podrá ser imputable como gasto elegible hasta una fecha anterior a la de 
finalización del plazo de justificación del Convenio.
 Los gastos realizados durante el período de ejecución del Plan deben estar 
pagados antes del 1 de febrero de 2022. Salvo para la contratación o imputación del personal 
encargado de la gestión del Plan, cuyo coste podrá ser imputable como gasto elegible 
hasta una fecha anterior a la de finalización del plazo de justificación del Convenio.
 El plazo de presentación de la justificación finalizará el 28 de febrero de 
2022. Con carácter excepcional, previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria 
que se habrá de presentar, antes de la finalización del plazo indicado, se podrá autorizar 
la ampliación de éste, por una sola vez, y sin que tal ampliación pueda exceder del 
plazo establecido en el artículo 70 de Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
 Si vencido el plazo de justificación, la entidad beneficiaria no hubiera 
presentado todos los documentos a que viniese obligada, se le requerirá para que los 
aporte en el plazo de quince días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo 
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la obligación de justificación 
de gastos, con las consecuencias previstas en la ley 38/2003, de 17 noviembre, General 
de Subvenciones.
 Antes de la finalización del plazo concedido para la justificación final 
del gasto de la subvención, el beneficiario presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de 
la Diputación provincial de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estime 
conveniente.
 En cualquier caso el IEDT y los demás organismos competentes podrán 
solicitar información complementaria en cualquier momento.
 Los pagos se efectuarán directamente en la cuenta bancaria que designe cada 
municipio. Tanto el número de cuenta bancaria como la acreditación de la titularidad 
de la misma deberán ser comunicados al IEDT.
 Justificación del Plan
 La justificación de los gastos se realizará en base a facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamentariamente, 
habilitándose para ello una plataforma digital a la que deberán enviar la documentación, 
en concreto los siguientes ANEXOS:
- Justificación final de gastos del plan de cooperación local 2021. (ANEXO VII)
- Certificado final de gastos incurridos. (ANEXO VIII)
- Certificado de gastos retenidos modelo 111 PCL2021 (ANEXO IX)
- Certificado de gastos pagados modelo liquidación cotizaciones tc-1 PCL2021. 
(ANEXO X)
- Comunicación de la finalización de actuaciones: (ANEXO XI).
- Pista de auditoría del proyecto: ANEXO XII.
- Memoria Final. (ANEXO XIII) La entidad presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de la 
Diputación de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estima conveniente.
 Documentación Complementaria;
- Contratos y nóminas debidamente estampilladas con el porcentaje imputado y 
subvencionado por la Diputación de Cádiz.
- Resúmenes contables mensuales detallados por trabajador y concepto salarial. En 
caso de que no sea posible la realización de estos resúmenes contables se podrá aportar 
un certificado del Interventor (o responsable financiero) con los detalles requeridos.
- Convenio colectivo de aplicación al personal contratado.
- Justificación bancaria de pago de la nómina, del TC1 de la TGSS y del modelo 111 
de la AEAT.
- Factura con clara identificación del concepto y cantidades, y estampillado del porcentaje 
imputado y subvencionado por la Diputación de Cádiz.
- Justificación bancaria de pago de las facturas.
 En cualquier caso el IEDT y los demás organismos competentes podrán 
solicitar información complementaria en cualquier momento.
 DECIMOTERCERO.- EFECTOS DE LA INADECUADA JUSTIFICACIÓN 
DE LA AYUDA.
 El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia 
de la concesión de las ayudas reguladas en estas bases, supondrá el reintegro total o 
parcial de las ayudas, así como del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, del mismo 
modo implicará la suspensión de pagos de cualesquiera otras subvenciones provinciales. 

 El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también 
para la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente expediente de reintegro.
 DECIMOCUARTO.- CAMBIO DE ACTUACIÓN.
 Las actuaciones a ejecutar por parte de municipios y ELAs son las propuestas 
previamente aceptadas y aprobadas por la Presidencia de la Diputación.
 Sólo excepcionalmente se podrá autorizar el cambio de actuación, en casos 
de necesidades urgentes e inaplazables, siempre y cuando esto no suponga la realización 
de una modificación presupuestaria.
 En este supuesto, la entidad local deberá aportar la memoria de la nueva 
actuación, así como la motivación de las circunstancias indicadas, junto con certificación 
de su aprobación por su órgano de gobierno competente.
 DECIMOQUINTO.- SEGUIMIENTO Y CONTROL.
 Los servicios técnicos del IEDT podrán realizar labores de asesoramiento, 
comprobación e inspección de las obras, programas y servicios en cualquier momento, 
debiendo la entidad beneficiaria aportar las aclaraciones y documentación que se 
consideren oportunos.
 Las entidades se comprometerán a conservar y tener disponible durante los 
tres años siguientes al cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o 
copias certificadas conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes por 
parte del IEDT, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más dilatados, de conformidad 
con las disposiciones administrativas particulares españolas.
 DECIMOSEXTO.- PUBLICIDAD.
 En todas las acciones de promoción, información o publicidad relacionadas 
con el Plan se hará constar la participación de la Diputación Provincial de Cádiz, 
mediante la inserción del anagrama (que les será facilitado por la entidad provincial) 
con el siguiente lema: “Plan de Cooperación Local 2021. Financiado al 100% por la 
Diputación Provincial de Cádiz” siempre que sea posible, circunstancia que habrá de 
acreditarse debidamente en el expediente.
 Asimismo, las entidades beneficiaras están obligadas a informar a los 
beneficiarios y a la opinión pública en general sobre la participación la Diputación 
Provincial de Cádiz en la financiación de las actuaciones.
 Se confeccionará un Manual de acciones de comunicación del Plan 
Extraordinario que las entidades beneficiarias deberán cumplir.
 En materia de publicidad y transparencia, resulta aplicable lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP n° 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.
 DECIMOSEPTIMO.- INSTRUCCIONES DE CUMPLIMIENTO.
 El IEDT podrá dictar cuantas instrucciones sean precisas para el cumplimiento 
de estas bases y para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.
 09/03/2021. Fdo.: Ana Belén Carrera Armario. Fdo.: Tamara Muñoz 
Pinto.

Nº 18.150
___________________

AREA DE EMPLEO
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO. (IEDT)
EDICTO

RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LA SEGUNDA EDICIÓN 
DEL PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 2021 DE LA DIPUTACIÓN DE 
CÁDIZ.
 Tras la puesta en marcha el pasado año de este plan extraordinario, la 
Diputación de Cádiz vuelve a lanzar una segunda edición del mismo para continuar 
minimizando el impacto económico y social provocado por la crisis sanitaria.
 La pandemia de COVID-19 ha supuesto una emergencia sanitaria a nivel 
global, tal y como declaró la Organización Mundial de la Salud.
 La crisis sanitaria se está transmitiendo a la economía y a la sociedad a 
una velocidad inusitada, afectando tanto a la actividad productiva como a la demanda 
y al bienestar de los ciudadanos.El necesario refuerzo en las medidas de contención 
resulta en la disrupción temporal y generalizada de la actividad económica.
 La contención de la progresión de la enfermedad ha supuesto la reducción de 
la oferta laboral debido a las medidas de cuarentena y contención. Estas circunstancias 
se traducen en un desajuste conjunto de demanda y oferta para la economía, que ha 
generado problemas de solvencia en las empresas y pérdida de empleos.
 En esta situación la prioridad de la Diputación de Cádiz consiste en minimizar 
el impacto social y facilitar medidas extraordinarias de apoyo a trabajadores, familias 
y colectivos vulnerables, que se ven particularmente afectados por las circunstancias 
actuales, especialmente a todas aquellas personas, que en circunstancias ordinarias no 
habrían necesitado de ayudas  económicas y/o sociales.
 La Diputación de Cádiz, tiene la intención de poner en marcha un paquete 
de medidas económicas y sociales extraordinarias con el objetivo de contribuir a evitar 
un impacto económico prolongado más allá de la crisis sanitaria, que pretende satisfacer 
las demandas de los ciudadanos, mediante actuaciones que repercutan en el bienestar 
de los éstos y en la mejora del desempleo.
 Es competencia propia de la Diputación Provincial su participación activa en 
la elaboración y seguimiento en los planes económico-financieros, asegurando el acceso 
de la población de la provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia 
municipal y la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos mediante cualesquiera 
fórmulas de asistencia y cooperación municipal. 
 Con esta finalidad, la Diputación de Cádiz puede otorgar subvenciones 
y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de 
obras y servicios municipales que se instrumentarán a través de planes especiales.
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 La segunda edición del PLAN EXTRAORDINARIO COVID-19 DE LA 
DIPUTACIÓN DE CÁDIZ se constituye como el instrumento que puede impulsar, 
desde la inversión pública compuesta por las administraciones públicas, los activos 
económicos, territoriales y ambientales de la provincia, para que a corto plazo pueda 
revertirse el deterioro de su economía. 
 El Plan se dirige a todos los municipios de la provincia, financiado en un 
100% por la Diputación Provincial de Cádiz, con el fin de desarrollar servicios de 
interés general en el ámbito municipal, en el marco de:
- La conservación de bienes y funcionamiento y refuerzo de servicios de competencia 
municipal, con carácter general necesarias, urgentes e inaplazables.
- La red general de infraestructuras, equipamientos y dotaciones de espacios públicos 
municipales, urgentes e inaplazables.
 Para la puesta en marcha del Plan, se ha recabado de las entidades beneficiarias 
información detallada sobre sus necesidades e intereses peculiares, que repercutan 
en el bienestar de los ciudadanos. Con dicha información se han fijado los criterios 
básicos para la priorización de las propuestas que serán aprobados por el Pleno de la 
Corporación.
 Este Plan Extraordinario se gestionará a través del Instituto de Empleo 
y Desarrollo Socioeconómico del Área de Empleo de la Diputación de Cádiz, dado 
que este organismo autónomo, de conformidad con sus Estatutos, tiene por objeto la 
promoción, participación y gestión de forma directa e indirecta de cuantas acciones o 
iniciativas tanto públicas como privadas vayan encaminadas al fomento del desarrollo 
socioeconómico y tecnológico de la Provincia de Cádiz, para contribuir a la mejora de 
la calidad de vida de sus ciudadanos, de conformidad con la competencia que atribuye a 
las Diputaciones Provinciales el art. 36.1.d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.
 Aprobado el proyecto del Plan, cada entidad local presentará sus propuestas 
priorizadas de asistencia económica y posteriormente la Diputación Provincial, aprobará 
definitivamente el plan o programa de asistencia económica, cuyo contenido tendrá en 
cuenta las prioridades municipales con criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial.
 De conformidad con lo establecido en los artículos 31.2, letra a) y 36.1 de 
la Ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el art. 13 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, la disposición 
adicional octava la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
la presente resuelvo:
 Primero: Aprobar el Proyecto de la segunda edición del Plan 
Extraordinario COVID-19, que pretende satisfacer las demandas de los ciudadanos 
y de los usuarios de los servicios públicos, asistiendo a los municipios de nuestra 
provincia en el ámbito de la gestión de sus competencias, mediante actuaciones 
que repercutan en el bienestar de los ciudadanos y en la mejora del desempleo, 
agravado por la crisis COVID-19, a través de la financiación de los recursos 
humanos y técnicos necesarios.
 Segundo: Proceder a la publicación en anuncio indicativo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y a la del proyecto completo en el tablón de edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, abriéndose un plazo de alegaciones y reclamaciones 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en dicho Boletín.
 Tercero: Desde la publicación del proyecto en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, se habilita un plazo 
de 10 días hábiles, para que las entidades insten la incorporación al Plan, mediante la 
presentación ante el IEDT una propuesta priorizada de asistencia económica por cada 
actuación, acompañada de la documentación correspondiente. 

PROYECTO DE LA SEGUNDA EDICIÓN DEL PLAN EXTRAORDINARIO 
COVID-19 DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ

 El Presupuesto total del Plan se sitúa en DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
MIL EUROS (10.500.000 €).
 De este importe total se reservan como asignación presupuestaria indirecta 
un total de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (298.995,50 €) para la 
contratación de personal destinado a la justificación técnica y documental y al control 
justificativo de las actuaciones realizadas con cargo al Plan.
 Detrayendo esta cantidad, quedaría un total de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS UN MIL CUATRO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE 
EURO (10.201.004,50 €), a repartir entre todos los municipios y entidades locales 
autónomas (en adelante ELAs) de la provincia de Cádiz.
 El presente plan resulta complementario a una serie de medidas 
extraordinarias que la Diputación Provincial está implementando para dar respuesta a 
la crisis del COVID-19. Por ello el presupuesto del Plan Extraordinario se divide en:
a) DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO NOVENTA 
Y SEIS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EUROS (2.419.196,44 €) 
a asignar entre municipios y ELAs menores de 20.000 habitantes 
b) SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHO CON SEIS CÉNTIMOS  DE EURO (7.781.808,06 €) a asignar entre municipios 
mayores de 20.000 habitantes.
 Criterios básicos
 La distribución a asignar entre municipios y ELAs se ha definido en virtud 
del criterio de población y mediante tramos, de acuerdo con criterios de proporcionalidad 
por cada entidad perteneciente a cada uno de los distintos tramos de rangos poblaciones.
 La asignación económica específica de cada entidad, por tramo de rango 
considerado, se realiza integrando las cantidades económicas resultantes de aplicar la 
siguiente ponderación:
- El 70% del importe global de cada tramo es prorrateado a partes iguales entre cada 
una de las entidades pertenecientes al rango.
- El 30% restante del importe global de cada tramo es asignado a cada ente en función 
de un índice poblacional (población del ente considerado en relación a la población 
del total de los entes del tramo).
 A continuación, se recogen en la siguiente tabla las cantidades asignadas 
a cada entidad:

Hasta 1.499 habitantes
MUNICIPIO / ELA Población Plan extraordinario Covid 19

ELA Tahivilla 426 25.421,66 €
Villaluenga del Rosario 455 25.686,93 €
ELA San Isidro del Guadalete 572 26.757,16 €
Benaocaz 673 27.681,03 €
Torre Alháquime 796 28.806,14 €
ELA Zahara de los Atunes 1.054 31.166,12 €
ELA El Torno 1.198 32.483,32 €
ELA Torrecera 1.299 33.407,19 €
Facinas 1.338 33.763,93 €
Zahara de la Sierra 1.379 34.138,97 €
Algar 1.428 34.587,18 €
ELA Nueva Jarilla 1.484 35.099,43 €

De 1.500 a 4.999 habitantes
MUNICIPIO / ELA Población Plan extraordinario Covid 19

ELA Estella del Marqués 1.634 41.578,89 €
Gastor, El 1.729 42.056,52 €
Grazalema 2.137 44.107,81 €
Bosque, El 2.013 43.484,38 €
San Martín del Tesorillo 2.801 47.446,19 €
Setenil de las Bodegas 2.741 47.144,53 €
Castellar de la Frontera 3.057 48.733,28 €
Espera 3.869 52.815,75 €
ELA La Barca de la Florida 4.026 53.605,10 €
San José del Valle 4.433 55.651,36 €

5.000 a 9.999 habitantes
MUNICIPIO / ELA Población Plan extraordinario Covid 19

Alcalá del Valle 5.043 69.506,42 €
ELA Guadalcacín 5.195 70.042,71 €
Alcalá de los Gazules 5.226 70.152,08 €
Paterna de Rivera 5.453 70.952,99 €
Algodonales 5.506 71.139,98 €
Prado del Rey 5.590 71.436,35 €
Benalup-Casas Viejas 6.986 76.361,72 €
Puerto Serrano 6.707 75.377,36 €
Jimena de la Frontera 7.016 76.467,57 €
Trebujena 6.942 76.206,48 €
Bornos 7.654 78.718,57 €
Olvera 8.062 80.158,07 €

De 10.000 a 19.999 habitantes
MUNICIPIO / ELA Población Plan extraordinario Covid 19

Medina Sidonia 11.773 107.485,59 €
Villamartín 12.134 108.323,61 €
Vejer de la Frontera 12.622 109.456,43 €
Ubrique 16.411 118.252,07 €
Tarifa (*) 16.605 118.702,41 €
Chipiona 19.246 124.833,13 €

De 20.000 a 49.999 habitantes
MUNICIPIO / ELA Población Plan extraordinario Covid 19

Barbate(*) 21.502 370.708,39 €
Conil de la Frontera 22.775 376.032,09 €
Barrios, Los 23.777 380.222,46 €
Rota 29.282 403.244,40 €
Arcos de la Frontera 30.818 409.667,97 €
San Roque 31.571 412.817,02 €
Puerto Real 41.700 455.176,56 €

Más de 50.000 habitantes
MUNICIPIO / ELA Población Plan extraordinario Covid 19

Línea de la Concepción, La 63.630 548.535,33 €
Sanlúcar de Barrameda 69.205 558.463,58 €
Chiclana de la Frontera 85.150 586.859,28 €
Puerto de Santa María, El 88.703 593.186,65 €
San Fernando 95.001 604.402,46 €
Cádiz 115.439 640.799,52 €
Algeciras 123.078 654.403,46 €
Jerez de la Frontera (*) 197.697 787.288,90 €
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(*) Los Ayuntamientos matrices tienen detraída la población de sus Entidades Locales 
Autónomas.
 Considerando los criterios anteriormente establecidos, la Diputación de Cádiz 
formulará definitivamente la segunda edición del Plan Extraordinario COVID-19 para 
combatir la crisis provocada por el Coronavirus, en adelante Plan, que se gestionará a 
través del Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico del Área de Empleo de 
la Diputación de Cádiz (en adelante IEDT), de acuerdo a las siguientes bases:

BASES REGULADORAS DE LA SEGUNDA EDICIÓN DEL PLAN 
EXTRAORDINARIO COVID-19 DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ.

 PRIMERO.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.
 1. El Plan se regirá́ por lo previsto en esta normativa y, con carácter 
supletorio, por lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de 
noviembre y sus demás normas de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 2. El procedimiento para el desarrollo y aplicación de este Plan será el 
establecido en los arts. 32 y 33 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local.
 3. La Ley de 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
 SEGUNDO.- OBJETO Y FINALIDAD. 
 El Plan pretende satisfacer básicamente las demandas de los ciudadanos 
y de los usuarios de los servicios públicos, asistiendo a los municipios de nuestra 
provincia en el ámbito de la gestión de sus competencias, mediante actuaciones que 
repercutan en el bienestar de los ciudadanos y en la mejora del desempleo agravado 
por la crisis COVID-19, a través de la financiación de los recursos humanos y técnicos 
necesarios.
 En virtud del ámbito competencial y geográfico las actuaciones se 
circunscribirán al territorio de cada municipio y ELAs de éstos.
 Podrán participar en el Plan todos los Municipios y ELAs de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- ACTUACIONES. 
 A tenor de lo estipulado en  los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases  de Régimen Local, relativos a las competencias 
municipales, las actuaciones que podrán ser incluidas dentro del presente Plan Provincial, 
serán aquellas contenidas en los mencionados artículos. 
 Para la puesta en marcha del Plan se establecerán acuerdos de colaboración 
con estas entidades locales provinciales, con el fin de desarrollar servicios de interés 
general en el ámbito municipal, en el marco de las siguientes ACCIONES:
 - Actuaciones de conservación de bienes y funcionamiento y refuerzo 
de servicios de competencia municipal, con carácter general necesarias, urgentes e 
inaplazables.
 - Actuaciones de la red general de infraestructuras, equipamientos y 
dotaciones de los espacios públicos municipales, urgentes e inaplazables.
 Tendrán la consideración de gasto elegible las inversiones y los recursos 
humanos, técnicos y materiales necesarios para la ejecución de las actuaciones 
anteriormente mencionadas.
 Asimismo, tendrá la consideración de gasto elegible, si así lo decide la 
entidad, la contratación o imputación de personal encargado de gestionar el Plan en 
cada localidad.
 CUARTO.- CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS.
 A efectos de la presentación de propuestas priorizadas de asistencia 
económica por parte de los municipios y ELAs, se podrán tener en cuenta para su 
elaboración los diversos mecanismos de participación ciudadana existentes.
 En el caso de que se financien proyectos de inversión, toda expresión referida 
al “mantenimiento”, “reparación” o “conservación” debe referirse a mantenimiento 
extraordinario que alarga la vida útil del bien o poner éste en un estado de uso que 
aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades derivadas de la prestación del 
servicio (informe IGAE 30-01-2011) y así deberá de quedar acreditado en el expediente 
de la entidad adherida al Plan.
 Ya sea con un alcance directo o sea con carácter transversal, los municipios 
promoverán la integración de los principios de igualdad de oportunidades y de desarrollo 
sostenible removiendo los obstáculos que pudieran hacerlos inefectivos.
 De igual modo, los municipios y ELAs fomentarán aquellas actuaciones 
que de manera directa o no, sirvan para paliar los daños ocasionados por la situación 
de crisis sanitaria del COVID-19.
 Formulación de las propuestas priorizadas
 Las entidades presentarán ante el IEDT una propuesta por cada actuación 
priorizada. Para ello, cumplimentarán el modelo de Propuesta priorizada de asistencia 
económica que se facilitará, en el que se declarará de forma concreta que las actuaciones 
propuestas son necesidades urgentes e inaplazables.
 La incorporación a este Plan deberá realizarse mediante:
- Certificación del acuerdo adoptado del órgano competente por el que se dispone la 
incorporación al Plan, aprobando las actuaciones a incluir, recogiendo, además, el 
compromiso de financiación para la parte no subvencionable del presupuesto si hubiese 
exceso de coste sobre la cantidad asignada.
- Propuesta priorizada de asistencia económica, que deberá presentarse firmada por 
la persona que representa la entidad. Se presentará una propuesta por cada actuación 
priorizada. La presentación de las propuestas para optar a esta asistencia económica 
supone la aceptación expresa de las condiciones del Plan.
 La documentación se presentará debidamente cumplimentada, a través 
del Registro Electrónico (IEDT), dirigida al Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz.
 El plazo de presentación de la documentación requerida será de 10 días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de los criterios básicos y bases 
del Plan en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 El órgano instructor de los procedimientos que se originen para la tramitación 
de las ayudas que se concedan con cargo al Plan será́ la Diputada Delegada de Empleo 

de la Diputación de Cádiz y Vicepresidenta del IEDT por delegación del órgano 
competente, es decir, de la Presidenta de la Diputación.
 Para la valoración de las propuestas se constituirá una Comisión que, como 
órgano instructor, contará con la colaboración de un equipo técnico y comprobará la 
documentación exigida, requiriendo a los interesados para que en el plazo de diez días 
subsanen, en su caso, los defectos o acompañe los documentos preceptivos.
 Asimismo y en orden a mejor resolver, se podrá solicitar a los interesados 
que aporten cuantos datos y documentos sean necesarios, en cualquier momento del 
procedimiento.
 Partiendo de las propuestas municipales, la Diputada Delegada de Empleo 
de la Diputación de Cádiz y Vicepresidenta del IEDT formulará un proyecto de 
programa de asistencia económica provincial que se publicará en el tablón de edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, sometiéndose a un trámite de audiencia de las 
entidades locales, por un plazo de diez días. Terminado el trámite de audiencia, se 
introducirán las modificaciones oportunas en el proyecto.
 El Pleno de la Diputación Provincial aprobará definitivamente el plan o 
programa de asistencia económica, cuyo contenido tendrá en cuenta las prioridades 
municipales con criterios de solidaridad y equilibrio interterritorial.
 QUINTO.- CUANTÍA DE LA AYUDA.
 Las ayudas que se convocan están financiadas en un 100% por la Diputación 
Provincial de Cádiz. 
 Se admiten para la financiación de las actuaciones otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea u 
organismos internacionales.  
 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.  
 El total de la financiación asignada a cada municipio, mediante la aportación 
propia de la Diputación de Cádiz, estará destinado exclusivamente al pago de los gastos 
realizados en la ejecución de las actuaciones y de acuerdo al plan financiero y tipología 
de gasto establecidos en cada caso.
 La Diputación de Cádiz se reserva el derecho de no distribuir la totalidad 
de los fondos disponibles para este Plan, así como el de reasignar a otras actuaciones 
del Plan las nuevas disponibilidades que pudieran producirse como consecuencia de 
la reducción de gastos elegibles, renuncias, desistimientos o cualquier otro motivo. 
 SEXTO.- GASTOS SUBVENCIONABLE.
 Con cargo a este Plan serán subvencionables los siguientes gastos: 
 1.- Costes de Personal
 El porcentaje a subvencionar por este concepto será como mínimo de un 
80%. Se podrá ampliar el porcentaje destinado a estos gastos hasta llegar al 100% de 
la subvención.
 Serán considerados financiables los siguientes gastos de personal:
 Costes sociales y laborales: Nóminas y seguridad social de los trabajadores 
y trabajadoras que se contraten o imputen para la ejecución de las actuaciones o la 
gestión del Plan, siempre que se trate de contratos con duración superior a catorce días.
 Todas las personas que se rijan por estas bases, percibirán un salario acorde 
a lo recogido en el convenio colectivo de aplicación en la entidad contratante; caso 
de no existir para puestos de la misma categoría, se asemejarán a puestos del mismo 
grupo de clasificación, pudiendo acudir supletoriamente al convenio sectorial aplicable. 
Cualquier exceso que se pudiera producir por la aplicación  de los convenios sectoriales 
aplicables, será a cuenta de la entidad, debiendo asumir las cantidades que superan las 
establecidas en el mismo.
 A) Personal encargado de la Gestión del Plan
 Dentro de los servicios de competencia municipal a sufragar por el Plan 
podrá encontrarse, si así lo decide la entidad, la contratación o imputación de personal 
encargado de gestionar el Plan en cada localidad.
 La cuantía máxima elegible a subvencionar por el Plan para este gasto se 
sitúa en el 10% de la dotación presupuestaria resultante correspondiente a la entidad, con 
un máximo de 20.000 €. El coste elegible no podrá sobrepasar el porcentaje indicado. A 
este respecto y, bajo estos mismos límites, la entidad podrá imputar el personal propio 
de estructura para la gestión del Plan. Para la contratación o imputación del personal no 
se aplicarán los límites temporales aplicados al personal contratado para la ejecución 
de las actuaciones, estando supeditada la duración del contrato a una fecha anterior a 
la de justificación del Convenio para poder ser imputable como gasto elegible.
 B) Personal para la ejecución de las actuaciones
 2.- Recursos técnicos y materiales para la ejecución de las actuaciones.
 Gastos directamente imputables o derivados de las obras, servicios o 
actividades realizados dentro del Plan. El porcentaje máximo a subvencionar por este 
concepto será del 20% del total de la ayuda.
 En caso de que llegue a financiarse más de una actuación por entidad, este 
porcentaje del 20% se aplicará sobre el total de la ayuda concedida para esa entidad, 
y no sobre cada una de las actuaciones a financiar.
 El proyecto financia la adquisición de materiales, herramientas y maquinaria 
inherente a la obra o servicio, así como ropas de trabajo, equipos de protección individual 
o colectiva (en particular los destinados a la protección ante el COVID-19), confección 
de cartelería, etc.… hasta un máximo del 20% del total de la ayuda recibida.
 Serán también imputables en este concepto todos los gastos inherentes a 
la realización o elaboración de estudios de seguridad y salud, Planes de seguridad o/y 
proyectos técnicos necesarios para la realización de las actuaciones aprobadas.
 SÉPTIMO.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES. 
 Distinguiremos entre las personas seleccionadas para su dedicación en 
exclusiva a la ejecución de las actuaciones; y en su caso, las personas encargadas de 
la gestión del Plan que ya formen parte de la plantilla de la entidad y cuyos gastos se 
imputen al Plan.
 La selección del personal se podrá  realizar  a través de:
. El servicio Andaluz de Empleo. 
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. Bolsas de Empleo existentes en la entidad.

. Proceso selectivo realizado al efecto, pudiendo contar con el asesoramiento y asistencia 
técnica de la Diputación Provincial de Cádiz.
 En los casos concretos en los que se llegase a conveniar con un Ayuntamiento 
y con ELAs pertenecientes a su término municipal, cada entidad pública deberá efectuar, 
de manera independiente, sondeo para la captación de sus potenciales candidatos en 
cada uno de sus núcleos poblacionales.
 Condiciones:
 Los contratos tendrán una duración de hasta 6 meses a jornada completa 
o a tiempo parcial en función de la duración de las actuaciones, y se formalizarán por 
cualquiera de las modalidades previstas en la legislación vigente.
 La jornada laboral tendrá una duración mínima de 35 horas semanales para 
los contratos a jornada completa.
 La cuantía subvencionable en los contratos a tiempo parcial formalizados, 
será proporcional a las horas de trabajo efectivo realizadas en relación con la jornada 
a tiempo completo.
 OCTAVO.- PLAN DE PAGOS.
 De acuerdo con el plan financiero establecido, la aportación de la financiación 
asignada a cada entidad se efectuará mediante anticipo del 100% del presupuesto total 
asignado a la entidad.
 Para efectuar el pago, la entidad deberá presentar ante el IEDT la siguiente 
documentación, según los formularios que se aporten:
- Datos bancarios de la cuenta que, a efectos de garantizar la existencia de una clara 
pista de auditoría, será la que se utilice para realizar todas las operaciones vinculadas 
al desarrollo de las actuaciones del Plan en el ámbito de intervención de la entidad. 
(ANEXO I)
- Certificado de Inicio de Actividades. (ANEXO II)
- Datos de identificación del responsable municipal de ejecución del Plan. (ANEXO III)
 Una vez iniciada las actuaciones y recibido el anticipo del PCL las entidades 
deberán presentar los siguientes ANEXOS:
− Certificado de inicio de actuaciones. (ANEXO IV)
− Certificado de Ingreso de la subvención. (ANEXO V)
− Personal asignado a la actuaciones aprobadas (ANEXO VI)
 NOVENO.- ELEGIBILIDAD DE LOS GASTOS.
 Todos los gastos que se imputen deben tener el carácter de elegibles que 
marca, en general, la normativa aplicable a escala nacional. Sin perjuicio de lo anterior, 
se considerará gasto elegible o subvencionable exclusivamente aquel en que:
- Se  incurra  para  la  realización  de  las  actividades aprobadas para su ejecución.
- Para el que exista constancia documental sobre su realización, de modo que pueda 
ser verificable.
- Se realicen dentro del periodo de ejecución aprobado para el Plan. Salvo para la 
contratación o imputación del personal encargado de la gestión del Plan, cuyo coste 
podrá ser imputable como gasto elegible hasta una fecha anterior a la de finalización 
del plazo de justificación del Convenio.
- Sea conforme con la normativa nacional aplicable.
 DÉCIMO.- ÓRGANO RESPONSABLE.
 El órgano instructor de los procedimientos que se originen para la tramitación 
de las ayudas que se concedan con cargo al Plan será la Diputada Delegada de Empleo 
de la Diputación de Cádiz y Vicepresidenta del IEDT por delegación del órgano 
competente, es decir, de la Presidenta de la Diputación.
 DÉCIMO PRIMERO.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
 Las obligaciones de las partes serán las que se detallan a continuación. 
Del IEDT:
- Verificará el desarrollo económico y físico de las actuaciones del Plan conforme a 
la normativa aplicable.
- Llevará a cabo la coordinación técnica, administrativa y financiera, poniendo a disposición 
de los municipios la asistencia técnica necesaria para la correcta gestión del plan.
- Elaborará y hará llegar al municipio cuantos modelos sean necesarios para la correcta 
justificación de las actuaciones del Plan y para la certificación de los gastos asociados 
a esas actuaciones, así como las instrucciones para su cumplimentación.
 Del Municipio o ELA:
- Aceptará la coordinación técnica, administrativa y financiera de la Diputación de Cádiz, 
aplicando y respetando los contenidos de cuanta documentación que se considere de 
interés en el desarrollo del Plan le sea proporcionada.
- Ejecutará las actuaciones del Plan previstas para su territorio conforme  al presupuesto 
establecido.
- Gestionará la contabilidad de las actuaciones del Plan de conformidad con la 
reglamentación nacional y regional que resulten de aplicación.
- Llevará una contabilidad que garantice la pista de auditoría suficiente para identificar 
de manera clara los gastos correspondientes a las actuaciones del Plan.
- Será responsable de comunicar al IEDT, a la mayor brevedad posible y por un medio 
que acredite su recepción y registro, cualquier circunstancia que pudiera afectar al 
normal desarrollo de las actuaciones del Plan.
- Cumplimentará y enviará al IEDT, para la justificación de las actuaciones los modelos 
que se le proporcione (documentos de justificación física y financiera), el informe final 
de actividad y la justificación del gasto final, así como responderá a las solicitudes de 
información complementaria que pueda realizar el IEDT o cualquier otro organismo 
competente.
- Aceptará los controles que realicen los organismos competentes, así como las 
personas u organismos debidamente autorizados por el IEDT sobre la ejecución de las 
actuaciones del Plan y el uso de la financiación concedida, así como las conclusiones 
y consecuencias que deriven de estos controles.
- Se comprometerá a conservar y tener disponible durante los tres años siguientes al 
cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o copias certificadas 
conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes por parte de el 
IEDT, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más dilatados, de conformidad con 
las disposiciones administrativas particulares españolas.

- Se comprometerá a reintegrar los fondos asignados en el supuesto de incumplimiento 
de las obligaciones mencionadas.
- Ejecutará las actuaciones atendiendo a la normativa vigente y en especial en el 
cumplimiento en materia de Prevención de Riesgos Laborales en la realización de las 
actuaciones durante todo el desarrollo del Plan.
- Seleccionará, contratará o imputará, y coordinará al personal encargado de la gestión 
e implementación del Plan. En lo relativo a la contratación/imputación de personal 
adscrito al Plan, deberán garantizarse siempre los principios de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público, que se ajuste conforme a los requisitos 
establecidos por Ley.
- Se responsabilizará de cualquier irregularidad en el gasto que pudiera declararse a 
consecuencia de los controles mencionados en los puntos anteriores.
- Cualquier responsabilidad derivada de la ejecución de las actuaciones aprobadas por 
el Plan será del municipio o ELA que la ejecute.
 DECIMOSEGUNDO.- PERÍODO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN
 El período de ejecución del Plan es desde el 1 de mayo de 2021 al 30 de 
septiembre de 2022.
 Salvo para la contratación o imputación del personal encargado de la gestión 
del Plan, cuyo coste podrá ser imputable como gasto elegible hasta una fecha anterior 
a la de finalización del plazo de justificación del Convenio.
 Los gastos realizados durante el período de ejecución del Plan deben estar 
pagados antes del 1 de diciembre de 2022. Salvo para la contratación o imputación 
del personal encargado de la gestión del Plan, cuyo coste podrá ser imputable como 
gasto elegible hasta una fecha anterior a la de finalización del plazo de justificación 
del Convenio.
 El plazo de presentación de la justificación finalizará el 31 de diciembre de 
2022. Con carácter excepcional, previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria 
que se habrá de presentar, antes de la finalización del plazo indicado, se podrá autorizar 
la ampliación de éste, por una sola vez, y sin que tal ampliación pueda exceder del 
plazo establecido en el artículo 70 de Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
 Si vencido el plazo de justificación, la entidad beneficiaria no hubiera 
presentado todos los documentos a que viniese obligada, se le requerirá para que los 
aporte en el plazo de quince días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo 
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la obligación de justificación 
de gastos, con las consecuencias previstas en la ley 38/2003, de 17 noviembre, General 
de Subvenciones.
 Antes de la finalización del plazo concedido para la justificación final 
del gasto de la subvención, el beneficiario presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de 
la Diputación provincial de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estime 
conveniente.
 En cualquier caso el IEDT y los demás organismos competentes podrán 
solicitar información complementaria en cualquier momento.
 Los pagos se efectuarán directamente en la cuenta bancaria que designe cada 
municipio. Tanto el número de cuenta bancaria como la acreditación de la titularidad 
de la misma deberán ser comunicados al IEDT.
 Justificación del Plan
 La justificación de los gastos se realizará en base a facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamentariamente, 
habilitándose para ello una plataforma digital a la que deberán enviar la documentación, 
en concreto los siguientes ANEXOS:
- Justificación final de gastos del plan extraordinario Covid-19 (ANEXO VII)
- Certificado final de gastos incurridos. (ANEXO VIII)
- Certificado de gastos retenidos modelo 111 plan extraordinario Covid-19 (ANEXO IX)
- Certificado de gastos pagados modelo liquidación cotizaciones tc-1 plan extraordinario 
Covid-19  (ANEXO X)
- Comunicación de la finalización de actuaciones: (ANEXO XI).
- Pista de auditoría del proyecto: ANEXO XII.
- Memoria Final. (ANEXO XIII) La entidad presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de la 
Diputación de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estime conveniente.
 Documentación Complementaria;
- Contratos y nóminas debidamente estampilladas con el porcentaje imputado y 
subvencionado por la Diputación de Cádiz.
- Resúmenes contables mensuales detallados por trabajador y concepto salarial. En 
caso de que no sea posible la realización de estos resúmenes contables se podrá aportar 
un certificado del  Interventor  (o  responsable financiero) con los detalles requeridos.
- Convenio colectivo de aplicación al personal contratado.
- Justificación bancaria de pago de la nómina, del TC1 de la TGSS y del modelo 111 
de la AEAT.
- Factura con clara identificación del concepto y cantidades, y estampillado del porcentaje 
imputado y subvencionado por la Diputación de Cádiz.
- Justificación bancaria de pago de las facturas.
 En cualquier caso el IEDT y los demás organismos competentes podrán 
solicitar información complementaria en cualquier momento.
 DECIMOTERCERO.- EFECTOS DE LA INADECUADA JUSTIFICACIÓN 
DE LA AYUDA.
 El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia 
de la concesión de las ayudas reguladas en estas bases, supondrá el reintegro total o 
parcial de las ayudas, así como del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, del mismo 
modo implicará la suspensión de pagos de cualesquiera otras subvenciones provinciales. 
 El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también 
para la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente expediente de reintegro.
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 DECIMOCUARTO.- CAMBIO DE ACTUACIÓN.
 Las actuaciones a ejecutar por parte de municipios y ELAs son las propuestas 
previamente aceptadas y aprobadas por la Presidencia de la Diputación.
 Sólo excepcionalmente se podrá autorizar el cambio de actuación, en casos 
de necesidades urgentes e inaplazables, siempre y cuando esto no suponga la realización 
de una modificación presupuestaria.
 En este supuesto, la entidad local deberá aportar la memoria de la nueva 
actuación, así como la motivación de las circunstancias indicadas, junto con certificación 
de su aprobación por su órgano de gobierno competente.
 DECIMOQUINTO.- SEGUIMIENTO Y CONTROL.
 Los servicios técnicos del IEDT podrán realizar labores de asesoramiento, 
comprobación e inspección de las obras, programas y servicios en cualquier momento, 
debiendo la entidad beneficiaria aportar las aclaraciones y documentación que se 
consideren oportunos.
 Las entidades se comprometerán a conservar y tener disponible durante los 
tres años siguientes al cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o 
copias certificadas conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes por 
parte del IEDT, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más dilatados, de conformidad 
con las disposiciones administrativas particulares españolas.
 DECIMOSEXTO.- PUBLICIDAD.
 En todas las acciones de promoción, información o publicidad relacionadas 
con el Plan se hará constar la participación de la Diputación Provincial de Cádiz, 
mediante la inserción del anagrama (que les será facilitado por la entidad provincial) 
con el siguiente lema: “Plan Extraordinario COVID-19. Financiado al 100% por la 
Diputación Provincial de Cádiz” siempre que sea posible, circunstancia que habrá de 
acreditarse debidamente en el expediente.
 Asimismo, las entidades beneficiarias están obligadas a informar a los 
beneficiarios y a la opinión pública en general sobre la participación de la Diputación 
Provincial de Cádiz en la financiación de las actuaciones.
 Se confeccionará un Manual de acciones de comunicación del Plan 
Extraordinario que las entidades beneficiarias deberán cumplir.
 En materia de publicidad y transparencia, resulta aplicable lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP n° 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.
 DECIMOSÉPTIMO.- INSTRUCCIONES DE CUMPLIMIENTO.
 El IEDT podrá dictar cuantas instrucciones sean precisas para el cumplimiento 
de estas bases y para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.
 10/03/21. Fdo.: Ana Belén Carrera Armario. Fdo.: Tamara Muñoz Pinto.

Nº 18.151

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE EL GASTOR
2ª CONVOCATORIA DE AYUDAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS 

PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA DEL COVID 19
BDNS(Identif.):551743
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/551743)
 Primero. Beneficiarios:
 Los empresarios individuales autónomos y microempresas (de menos de 
diez trabajadores y volumen de negocio y balance anual igual o inferior a 2 millones 
de euros) que cumplan los siguientes requisitos:
  1. Que tengan su domicilio fiscal y social y el establecimiento de la actividad 
afectada por la suspensión en El Gastor.
 2. Que estén dados de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
y, en el caso de los empresarios autónomos, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en la fecha de la entrada 
en vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.
 3. Que su actividad económica sea la de cafés y bares, restaurante, otros 
servicios de alimentación y restauración (caterings) o comercio de bebidas. (epígrafes 
de IAE 671, 672, 673, 677-9 y 612-6)
 4. Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las asociaciones, 
comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal y las congregaciones 
e instituciones religiosas.
 No podrán obtener la condición de beneficiario los que se encuentren 
incursos en alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 No podrán obtener la condición de beneficiario más de una persona 
trabajador autónomo incluido en la mismo establecimiento o actividad empresarial 
objeto de subvención ni los autónomos colaboradores. Solo se puede otorgar una ayuda 
por establecimiento o actividad.
 Tampoco tendrán la consideración de beneficiarios aquellas empresas 
de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda 
presumirse que constituyen un grupo de empresas o que son continuación o derivan, 
por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas que hubieran presentado 
solicitud a la presente convocatoria de subvenciones.

 Las ayudas se concederán mediante concesión directa a todos los solicitantes 
que reúnan todos los requisitos establecidos en las bases.
 Segundo: Objeto:
 Subvenciones por el Ayuntamiento de El Gastor destinadas a ayudar a los 
gastos corrientes y estructurales del negocio y así mitigar las graves consecuencias 
económicas provocadas a los trabajadores por cuenta propia o autónomos y 
microempresas del sector de la restauración, cuyos establecimientos se han visto 
especialmente afectados por la suspensiones de actividades por las diferentes restricciones 
ocasionadas por el COVID-19.
 Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso procedente de otras Administraciones o entes, ya sean públicos o 
privados, regionales, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales
 Tercero. Bases Reguladoras:
 Las bases reguladoras se podrán consultar en el tablón de anuncios alojado 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Gastor:  https://elgastor.sedelectronica.
es/board.
 Cuarto. Cuantía:
 El importe o cuantía de la subvención a conceder se establece en una 
cantidad fija máxima de 1.000,00 euros para cada una de las solicitudes aprobadas.
 No obstante, el Ayuntamiento repartirá equitativamente el presupuesto 
disponible en función del número de solicitudes presentadas, con el fin de atender a 
todas las solicitudes aprobadas, por lo que podrá verse minorado el importe inicialmente 
establecido.
 El crédito presupuestario que financia estas ayudas es la partida 439-479.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación 
exigida, será de 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Cádiz y conforme a lo 
previsto en las bases.
 La convocatoria será publicada igualmente a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) y en la sede electrónica del Ayuntamiento.
 Sexto: Forma de pago:
 El abono de la ayuda concedida se abonará con carácter anticipado a la 
justificación.
 El Gastor, 03 de marzo de 2021. LA ALCALDESA, María Isabel Moreno 
Fernández.

Nº 15.804
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO 

 Para general conocimiento y en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 
41 de la Ley 7/2002, 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público que:
 Por la Excma. Corporación Pleno, en sesión ordinaria celebrada en primera 
convocatoria, el día 23 de Diciembre de 2.020, se acordó aprobar definitivamente el 
Estudio de Detalle sito en Calle Erizo, 31 del ámbito de Suelo Urbano No Consolidado 
8-ARG-QI LAS QUINTAS, promovido por Doña Josefa Ariza Aragón y redactado por 
el arquitecto D. Gustavo A. Ávila Moreno.
 Igualmente se hace público que se ha procedido a la inscripción y 
depósito del referido documento en el Registro de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los bienes y Espacios Catalogados, de la Delegación 
de Urbanismo y Diseminado, en la Sección I – Instrumentos de Planeamiento, con 
el número 73.
 1. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE
 El presente documento funciona como instrumento de desarrollo del 
Condominio de Unifamiliares previsto en el artículo 11.9.6.2 de las NNUU del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Chiclana y Título III Capítulo IV de las Ordenanzas 
para el Desarrollo, Gestión y Ejecución Urbanística de las Áreas de Regularización e 
Integración Urbano-Ambiental.
 2. EMPLAZAMIENTO
 La finca objeto del proyecto se encuentra en la Calle el Erizo 
31, en la localidad de Chiclana de la Fra. (Cádiz). Con la Ref. Catastral 
005002300000000001UQ
 3. PROMOTOR
 El Estudio de Detalle se realiza a petición de Josefa Ariza Aragón NIF: 
31373867G con domicilio en C/Orquidea 12 11130 Chiclana de la Frontera, (Cádiz).
 4. REDACTOR
 Gustavo A. Ávila Moreno. Arquitecto colegiado 537 en el Ilustre Colegio 
de Arquitectos de Cádiz. Con DNI 44035008-J.
 5. ORDENACIÓN DE PARCELAS RESULTANTES
 La finca quedará ordenada de la siguiente manera:
 Se crea un complejo que cuenta con cuatro (4) parcelas privativas, una quinta 
y una sexta que garantizan el acceso rodado y por donde discurren las acometidas de 
los servicios a las parcelas privativas.

SUBPARCELA PRIVATIVA 1:

Superficie: 1.018,00 m² 
(>75% de la parcela mínima art. 11.9.6.2.2 NNUU)

Edificabilidad: 188 m²
Aprovechamientos: 188 m² x 1,2 UA/m² uso residencial : 225,60 UA
Altura: II
Participación en el conjunto: 25% 
Aparcamiento: 1 aparcamiento.
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SUBPARCELA PRIVATIVA 2:

Superficie: 1.018,00 m² 
(>75% de la parcela mínima art. 11.9.6.2.2 NNUU) 

Edificabilidad: 188 m²
Aprovechamientos: 188 m² x 1,2 UA/m² uso residencial : 225,60 UA
Altura: II
Participación en el conjunto: 25%
Aparcamiento: 1 aparcamiento.

SUBPARCELA PRIVATIVA 3:

Superficie: 1.018,00 m² 
(>75% de la parcela mínima art. 11.9.6.2.2 NNUU)

Edificabilidad: 188 m²
Aprovechamientos: 188 m² x 1,2 UA/m² uso residencial : 225,60 UA 
Altura: II
Participación en el conjunto: 25%
Aparcamiento:  1 aparcamiento.

SUBPARCELA PRIVATIVA 4:

Superficie: 1.018,00 m² 
(>75% de la parcela mínima art. 11.9.6.2.2 NNUU)

Edificabilidad: 188 m²
Aprovechamientos: 188 m² x 1,2 UA/m² uso residencial : 225,60 UA 
Altura: II
Participación en el conjunto: 25%
Aparcamiento: 1 aparcamiento.

SUBPARCELA 5 VIARIO COMÚN:

Superficie: 175,84 m² 
(>75% de la parcela mínima art. 11.9.6.2.2 NNUU)

Edificabilidad:  0 m²
Aprovechamientos: 0 UA

SUBPARCELA 6 VIARIO COMÚN:

Superficie: 176,35 m² 
(>75% de la parcela mínima art. 11.9.6.2.2 NNUU)

Edificabilidad: 0 m²
Aprovechamientos: 0 UA

 6. AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN
 El criterio para establecer el Área de movimiento es el siguiente:
 En los linderos exteriores la separación será la establecida en el artículo 
11.9.3. de las NNUU en su sentido más amplio. Para la edificación principal y con 
carácter general se marcan en el plano los retranqueos de 3 m a linderos y 4 m a lindero 
frontal público
 En los linderos entre las parcelas privativas del complejo la separación de 
la edificación principal a los linderos interiores será de 2 m permitida en el artículo 
11.9.6.2.7, siempre que no se presente proyecto unitario de viviendas pareadas. Para 
el resto de edificaciones se regirá por lo dispuesto en el 11.9.3.
 A los efectos de la restricción impuesta en el Art. 7.3.8.4.c de las NNUU, 
la separación entre las distintas parcelas privativas no serán consideradas linderos.
 En el lindero entre las parcelas privativas con la parcela común no se 
establece retranqueo obligatorio.
 7. LA PARCELA COMÚN
 La parcela común se destina al acceso rodado y por ella discurren las 
acometidas de los servicios a las parcelas privativas. Con este objeto se presentará un 
proyecto de obras ordinarias para la adecuación de la misma a su uso.
 La primera ocupación de estas obras será condición necesaria para la 
concesión de licencia de ocupación o actividad en cualquiera de las parcelas privativas.
 Características de las obras en la parcela:
• Preferentemente se realizará en plataforma única.
• No se permitirá el estacionamiento de vehículos.
• En toda la longitud del viario se garantizará una banda de circulación de las siguientes 
características:
a. anchura mínima libre 3,5 m;
b. altura mínima libre o gálibo 4,5 m;
c. capacidad portante del vial 20 kN/m².
• Debe aplicar el decreto 293/2009, de Eliminación de Barreras o cualquier norma 
que la supla.
fDebe garantizar las acometidas de los servicios urbanísticos, y facilitado el control de 
los suministros de abastecimiento de agua, saneamiento y electricidad.
• En el caso de encontrarse cerrada en su punto de acceso desde viario público, se 
dispondrá una puerta que deje 3,5 m de espacio libre una vez abierta.
• Se debe garantizar una iluminancia mínima de 20 lux y uniformidad del 40%.
 Con estas condiciones y teniendo en cuenta que los espacios de acceso 
tienen una longitud de 35 m, por lo que los vehículos de emergencia no necesitan 
espacio para girar, entendemos cumplido el artículo: 39.2.c de las ordenanzas para el 
desarrollo…, Ya que su capacidad portante y espacio son suficientes.
 Cerramientos de parcelas:
 Se regirán por lo dispuesto en el Art. 11.4.5.2, considerándose a estos efectos, 
alineación exterior solo el cerramiento que separa la finca completa con el viario público.

 AJUSTES DE APROVECHAMIENTO
Área de regularización e integración 
urbano-ambiental 8-ARG-QI 

Área de reparto AR-SUNC-31 
Aprovechamiento medio 0,1985
Superficie de la finca original: 4.424,19 m².
Aprovechamiento Medio 4.424,19 m²x 0,1985 UA/m²= 878,20 UA

CONCEPTO
SUBPARCELA

1 2 3 4 5 VIARIO 5 VIARIO
Superficie de 
Parcela (m²) 1.018,00 1.018,00 1.018,00 1.018,00 175,84 176,35

Edificabilidad 
asignada (m²) 188 188 188 188 0 0

Uso y Tipología RESIDENCIAL VIVIENDA LIBRE COEF:1,2
Aprovechamientos 
consumidos (UA) 225,6 225,6 225,6 225,6 0 0

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN CONDOMINIO
25% 25% 25% 25% 0 0

IMPORTE DE LAS CARGAS URBANÍSTICAS (EN EUROS)
10% AM (€) 5.369,32 5.369,32 5.369,32 5.369,32 0 0
excesos/defectos (€) 700,12 700,12 700,12 700,12 0 0
urbanización 
primaria (€) 16.507,36 16.507,36 16.507,36 16.507,36 0 0

urbanización 
secundaria (€) 9.253,24 9.253,24 9.253,24 9.253,24 0 0

Sistemas generales (€) 6.696,81 6.696,81 6.696,81 6.696,81 0 0

 03/03/2021. LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE 
URBANISMO Y DISEMINADO, Fdo.: Ana María González Bueno.

Nº 15.938
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Para general conocimiento y en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 
41 de la Ley 7/2002, 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público que:
 Por la Excma. Corporación Pleno, en sesión ordinaria celebrada en primera 
convocatoria, el día 23 de Diciembre de 2.020, se acordó aprobar definitivamente el 
Estudio de Detalle sito en Carretera de la Barrosa, 43 del ámbito de Suelo Urbano No 
Consolidado 8-ARG-DI DIPUTACION, promovido por la entidad “DESARROLLOS 
E INVERSIONES ABSIDE S.L.”, y redactado por el arquitecto D. Felipe Martínez 
García.
 Igualmente se hace público que se ha procedido a la inscripción y depósito 
del referido documento en el Registro de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los bienes y Espacios Catalogados, de la Delegación de Urbanismo 
y Diseminado, en la Sección I – Instrumentos de Planeamiento, con el número 72.

ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 8-ARG-DI. 
AVD. DIPUTACION, CARRETERA DE LA BARROSA Nº 43, 

CHICLANA DE LA FRONTERA - CADIZ 
 SITUACION, DELIMITACION Y SUPERFICIES
 La parcela objeto del presente Estudio de Detalle se encuentra en la Carretera 
de la Barrosa nº 43. Tiene una superficie topográfica 2.390,45 m² y Catastral de 2.390,45 
m².
 DETERMINACIONES DE LA EDIFICACION
 Las condiciones de la Edificación, vienen determinadas por el Capítulo 
IX. Zona de Ordenanza 8. Edificaciones en Áreas de Regularización e Integración 
Urbano- Ambiental (ZO.8), en el caso concreto del presente Estudio de Detalle, lo 
dispuesto para ZO.8. TIPO 1.
 CONDICIONES DE PARCELA (art. 11.9.2.)

Uso Residencial.
Parcela mínima 500 m²
Frente mínimo 15 ml

 CONDICIONES DE FORMA Y POSICION DE LA EDIFICACION (art. 
11.9.3.)
Edificabilidad 0,23 m²t/m²s 2.390,45 X 0,23 = 549,80 m²
Ocupación Sobre rasante 55 %

Bajo Rasante 40 %
Altura 2 plantas

Tipología Edificación Aislada, Edificación Pareada, 
Condominio de Unifamiliares

Separación a Linderos
Vía publica 3 m
Resto linderos 3 m
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 CONDICIONES ESTETICAS (art. 11.9.5.)
 Las condiciones estéticas para las edificaciones e instalaciones que se 
implanten en parcelas de cualquiera delas Subzonas de Ordenanzas ZO.8 se regirán 
por las mismas condiciones que las establecidas en el artículo 11.5.5 de estas Normas 
para la Zona de Ordenanza ZO-4.
 CUMPLIMIENTO DE PARAMETROS URBANISTICOS

PARAMETROS 
URBANISTICOS P.G.M.O.U. ESTUDIO DETALLE

SUPERFICIE DEL ESTUDIO 
DE DETALLE 2.390,45 m2 2.390,45 m2

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 0,23 m2/m2 0,23 m2/m2 = 549,80 

m2
APROVECHAMIENTO 
MEDIO 0,2566 ua/m2 0,2566 ua/m2

PARCELA MINIMA 500 m2
COMPLEJO INMOBILIARIO 375 m2 (75% 500 M2) >400 m2
FRENTE MINIMO 15 ml 15 ml
RETRANQUEO VIA 
PUBLICA 3 ml 3 ml

RETRANQUEO A 
LINDEROS COMPLEJO 
INMOBILIARIO

3 ml 2 ml 3 ml 2 ml

OCUPACION MAXIMA 55 % 55 %
ALTURA MAXIMA 2 plantas 2 plantas

TIPOLOGIA EDIFICACION EXENTA
EDIFICACION PAREADA

EDIFICACION 
EXENTA

USO VIVIENDA COMPLEJO 
INMOBILIARIO

VIVIENDA COMPLEJO 
INMOBILIARIO

 03/03/2021. LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE 
URBANISMO Y DISEMINADO, Fdo.: Ana María González Bueno.        

 Nº 15.949
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Expediente nº 434/2021

Procedimiento Selección de Personal y Provisiones de Puestos

Asunto
BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO PARA CUBRIR EL PUESTO DE PEÓN DE 
JARDINERÍA EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
EL BOSQUE.

Documento firmado por La Alcaldesa

 Por Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de El Bosque, número 
2021-0191, aprobada con fecha de 26 de febrero de 2021, se han aprobado las 
bases específicas que rigen la convocatoria destinada a la creación de una bolsa 
de trabajo para cubrir el puesto de peón de jardinería en el Excmo. Ayuntamiento 
de El Bosque, a través del sistema de concurso, cuyo texto íntegro se expone a 
continuación, y siendo el plazo de veinte días hábiles para la presentación de 
instancias, computados a partir del siguiente de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia:
 “DOÑA PILAR GARCÍA CARRASCO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL BOSQUE, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALMENTE RECONOCIDAS DICTO EL SIGUIENTE.

DECRETO DE ALCALDÍA.
ANTECEDENTES DE HECHO.

 PRIMERO; Con fecha 25-02-2021 se dictó providencia de alcaldía iniciando 
expediente para la redacción y aprobación de las Bases para la creación de una bolsa 
de peones de jardinería.
 SEGUNDO; Una vez redactada las Bases se procedió a emitir informe por 
parte de la Secretaría Intervención del Ayuntamiento en relación al contenido de las 
mismas

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.
 Visto el contenido de las Bases que aparecen como anexo I a este expediente 
y la tramitación seguida al efecto.
 En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 
7/1986, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen local

RESUELVO 
 PRIMERO. Aprobar las Bases que rigen el proceso de selección para la 
creación de una bolsa de peones de jardinería conforme al siguiente detalle;
BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA CUBRIR 
EL PUESTO DE PEÓN DE JARDINERÍA EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
EL BOSQUE.
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 La presente convocatoria tiene como objeto la creación de una bolsa 
de trabajo para cubrir el puesto de Peón de jardinería, cuya finalidad es atender las 
necesidades temporales de personal que tenga el Excmo. Ayuntamiento de El Bosque. 

Se recurrirá a la citada bolsa de trabajo, únicamente cuando la Entidad Local no pueda 
cubrir los servicios necesarios con el personal existente en la plantilla municipal.
 SEGUNDA.- NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y DESCRIPCIÓN 
DEL PUESTO.
 El Ayuntamiento a medida que las necesidades de recursos humanos lo 
vayan requiriendo, procederá a contratar a las personas integrantes de la bolsa de 
trabajo de acuerdo con lo dispuesto en estas bases.
 Las contrataciones que emanen de esta bolsa de trabajo, serán en su 
totalidad en régimen laboral, y se realizarán al amparo de lo previsto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y lo regulado en el Real Decreto 2720/1998, de 
18 diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del texto anterior.
 En ningún caso el hecho de pertenecer a la bolsa de trabajo generará derecho 
a establecer una relación laboral con el Ayuntamiento, únicamente a ser llamado si la 
Entidad Local lo precisa.
 La duración de esta bolsa de trabajo será indefinida, hasta que la Entidad 
Local decida disolverla o bien, crear una nueva.
 TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
 Para ser admitidos/as en la selección, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
d) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
e) Certificado de escolaridad
 Los requisitos establecidos en esta base, deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse durante el proceso 
de selección y la prestación del servicio.
 Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su condición 
discapacitada/a como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto de trabajo.
 CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 Las instancias dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, 
se presentarán en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de unos veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOP de Cádiz.
 Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.
 En caso de presentar las instancias en una Administración distinta o por correo, 
y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado lo comunicará al Ayuntamiento 
vía fax, o por correo electrónico, en ambos casos el solicitante habrá de comprobar la 
recepción de dicha comunicación. Las solicitudes presentadas en soporte papel que 
presenten enmiendas o tachaduras, serán desestimadas.
 Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a la presente base, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria a fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de solicitudes, comprometiéndose a probar los 
datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.
 Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, respecto de los cuales la persona interesada podrá ejercer los derechos 
previstos en la misma.
 A la instancia (Anexo I) se acompañará la siguiente documentación, ya sea 
original o compulsa:
- Documento nacional de identidad en vigor.
- Titulación exigida.
 QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia 
dictará en el plazo máximo de un mes, Resolución aprobando la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, así como en la página web oficial del mismo, concediéndose un plazo 
de cinco días hábiles para la subsanación de deficiencias, de conformidad con el art. 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.
 Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará 
Resolución por la Alcaldía-Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si 
las hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. En la misma 
publicación se señalará la composición del Tribunal, la fecha y hora de la prueba, así 
como, el lugar de su celebración.
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 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos en Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes miembros:
- Presidente: Un funcionario de carrera.
- Vocales: Cuatro, todos ellos funcionarios de carrera.
- Secretario: Un funcionario de carrera, con voz pero sin voto.
 No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.
 Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
 Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.
 Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo del mismo.
 Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración 
de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin 
voto.
 SÉPTIMA.- PROCESO DE SELECCIÓN.
 La selección se realizará mediante el sistema selectivo de concurso, se 
desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y transparencia prescritos 
en la Legislación vigente.
Fase de concurso:
 1º) EXPERIENCIA PROFESIONAL;
 1º) Hasta un máximo de 5 puntos:

- Por cada mes completo de servicio prestados en una plaza igual o similar 
a la convocada o de funciones iguales o similares a las descritas en la 
convocatoria de servicios prestados en el desempeño de las funciones 
propias de la plaza objeto de la convocatoria en la administración local: 

0,30 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestados en una plaza igual o similar 
a la convocada o de funciones iguales o similares a las descritas en la 
convocatoria de servicios prestados en el desempeño de las funciones 
propias de la plaza objeto de la convocatoria en otras administraciones 
públicas: 

0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicio prestados en una plaza igual o similar 
a la convocada o de funciones iguales o similares a las descritas en la 
convocatoria de servicios prestados en el desempeño de las funciones 
propias de la plaza objeto de la convocatoria en la empresa privada: 

0,10 puntos.

 2.- FORMACIÓN:
 Por la participación como asistente en cursos, seminarios, congresos, 
encuentros, y jornadas de formación y perfeccionamiento impartidos por Instituciones 
Públicas, Universidades y aquellas dentro de los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Publicas y empresas privadas homologadas o entidades colaboradoras, 
cuyo contenido tenga relación con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo, 
hasta un máximo de 2,5 puntos en la forma siguiente: 
 Por la participación como asistente:

– Hasta 20 horas o duración de 1 o 2 días: 0,30 puntos

– De 21 a 40 horas o duración de 3 o 7 días: 0,40 puntos.

– De 41 a 70 horas o duración de 8 o 12 días: 0,60 puntos.

– De 71 a 100 horas o duración de 13 o 20 días: 0,80 puntos.

– De 101 a 200 horas o duración de 21 o 40 días: 1 punto.

– De más de 200 horas o más de 40 días: 2 puntos.
 
 OCTAVA.- LISTA PROVISIONAL DE APROBADOS Y DESEMPATE.
 Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará 
público en el tablón de anuncios de esta Corporación, así como en la página web, la 
lista provisional, con la puntuación total de los aspirantes. En caso de empate en la 
puntuación entre dos o más aspirantes, este se resolverá a favor del aspirante que mayor 
puntuación obtuvo en el apartado dela experiencia, en caso de persistir el empate se 
resolverá a favor de la persona que mayor puntuación sacó en el apartado de formación 
en el caso de continuar la situación de equilibrio, se resolverá el empate atendiendo a 
la persona que antes presentó la solicitud.
 Contra esta lista provisional se podrán presentar alegaciones, que no tendrán 
carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones 
serán decididas en la relación definitiva de aprobados.
 NOVENA.- LISTA DEFINITIVA DE APROBADOS.
 Transcurrido el plazo referido en la base anterior y resueltas las alegaciones en 
su caso presentadas, el Tribunal Calificador hará pública la relación definitiva por orden 
de puntuación. Dicha publicación se hará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en la página web oficial de la Corporación, e identificará a los aspirantes que vayan 
a formar parte de la bolsa de trabajo, por orden de puntuación.
 Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones 

mínimas necesarias para formar parte de la bolsa de trabajo, podrá declarar desierta 
la misma.
 DÉCIMA.- RECURSOS.
 Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.
 Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Se atribuye a la Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación la facultad 
de interpretar estas bases, y la resolución de incidencias y recursos hasta el acto de 
constitución del Tribunal.

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD

Convocatoria: Bolsa Peón de jardinería.

Fecha de convocatoria: __/___/2021 Fecha de Presentación: __/__/2021)

Proceso selectivo: BOLSA DE PEÓN DE JARDINERÍA.

Datos personales:

1º Apellido: 2º Apellido:

Nombre: NIF:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):

Municipio: C. Postal: 

Correo electrónico: Teléfono:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA:
 Documento nacional de identidad en vigor.
 Titulación exigida.

 4.- Otra documentación: Documentación para valoración del concurso.
 Solicitud y declaración:
 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y 
las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a 
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

............................ a,.............. de .............................. de 2021.
Fdo: ..................................................

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de El Bosque
 SEGUNDO. Publicar anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de Cádiz.
 TERCERO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución 
en la primera sesión ordinaria que éste celebre, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986”.
 En El Bosque, a 26/02/21. La Alcaldesa, Fdo.: Pilar García Carrasco. Nº 16.291

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 41
MADRID
EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO
 ORGANO QUE ORDENA CITAR: JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 41 
DE Madrid .
 ASUNTO EN QUE SE ACUERDA: JUICIO Nº 1190/2020 PROMOVIDO 
POR D./Dña. ROBERTO VELAZQUEZ NIETO MARQUEZ SOBRE Despido .
 PERSONA QUE SE CITA: D./Dña. CONSTANTINO JOSE ALMEIDA 
BRANCO EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DICHO JUICIO.
 OBJETO DE LA CITACIÓN: ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE 
CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO, RESPONDER AL INTERROGATORIO 
SOLICITADO POR D./Dña. ROBERTO VELAZQUEZ NIETO MARQUEZ SOBRE 
LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO Y QUE EL TRIBUNAL 
DECLARE PERTINENTE.
 LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER: EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3 , Planta 10 - 28008 , SALA DE 
VISTAS Nº FI1 , UBICADA EN LA PLANTA 10 EL DÍA 26/04/2021 , A LAS 11:30 
HORAS.
 ADVERTENCIAS LEGALES:
 1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, 
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).
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 Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).
 2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente 
valerse (Art. 82.2 LJS).
 3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado 
por Procurador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por 
escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 
LJS).
 4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el 
tribunal podrá considerar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen 
(artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el 
artículo 91 de la LJS), ademas de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 
y 600 euros (articulo 304 y 292.4 LEC).; 
 5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte 
demandada que se encuentra en ignorado paradero.
 La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado 
hasta el día de la celebración del juicio.
 En Madrid, a diez de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA. D./Dña. MARÍA JOSE GONZÁLEZ HUERGO. 
Firmado.

Nº 15.584
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
161/2019 a instancia de la parte actora D/Dª. VANESSA RAMIREZ RAMIREZ contra 
GADES DISTRIBUCION URGENTE SL y FOGASA sobre Despido Objetivo Individual 
se ha dictado sentencia de fecha 12/02/21 del tenor literal siguiente:

SENTENCIA nº 57/2021
 En Jerez de la Frontera, a doce de febrero de dos mil veintiuno.
 Vistos por mi, Dña. MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, Magistrada-Juez 
Titular del Juzgado de lo Social Nº 3 de Jerez de la Frontera, los presentes autos del 
orden social nº 161/2019 en materia de DESPIDO, en virtud de demanda interpuesta 
por DOÑA VANESSA RAMIREZ RAMIREZ, asistida del Letrado D. José Antonio 
Pacheco, frente a la empresa GADES DISTRIBUCIÓN URGENTE SL, que no 
compareció pese a estar citados en legal forma y FOGASA, que compareció asistida 
de la Letrada Doña Clotilde Cantizani, procede dictar la presente resolución atendidos 
los siguientes 
 FALLO
 Que ESTIMO la demanda formulada por DOÑA VANESSA RAMIREZ 
RAMIREZ contra GADES DISTRIBUCIÓN URGENTE SL y FOGASA, y 
DECLARO EL DESPIDO IMPROCEDENTE con efectos de 15/01/19, QUEDANDO 
EXTINGUIDA LA RELACIÓN LABORAL con efectos de ese día (15/01/2019) 
por ser imposible la readmisión de la demandante por cierre del centro de trabajo y 
CONDENO a la empresa a indemnizar al actor en la cantidad de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS (941,99 €), 
sin salarios de tramitación, así como que abone al actor la cantidad de 2.376,65 €, más 
el 10% de mora, condenando al FGS a estar y pasar por las declaraciones fácticas y 
jurídicas expresas o inherentes a esta resolución, sin más pronunciamiento por ahora 
respecto de dicho organismo.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse ante este Juzgado 
en el acto de la notificación de esta sentencia, bastando para ello la manifestación en tal 
sentido de la parte, de su Abogado, Graduado Social colegiado o de su representante 
en el momento de hacerle la notificación, o dentro de los cinco días siguientes al en 
que tenga lugar dicha notificación, por escrito o comparecencia. 
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, 
deberá acreditar en su caso, al tiempo de anunciar el recurso, haber ingresado en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado nº 4427000065016119 
abierta en la entidad SANTANDER (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), IBAN ES5500493569920005001274, la cantidad total objeto de 
condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria 
del avalista. 
 De igual modo, deberá acreditar, al tiempo de anunciar el recurso, haber 
consignado como depósito la cantidad de 300 € en la cuenta bancaria referenciada 
con indicación igualmente del número de procedimiento.
 Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la 
Ilma. Sra. Magistrada-Juez a los efectos de este procedimiento, en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública, ante mí el Sr. Letrado de la Administración de 
Justicia, de lo que doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado GADES DISTRIBUCION 
URGENTE SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JERÓNIMO 
GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.          Nº 15.645

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1017/2015 a instancia de la parte actora D/Dª. SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL contra EDUARDO SANTANA SALVADOR, FUNDACION FORJA XXI 
y FUECA sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado SENTENCIA 
cuyo FALLO es del tenor literal siguiente:
 Que, ESTIMANDO la demanda, se anula/n la/s resolución/ones impugnada/s.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de 
SUPLICACIÓN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia 
o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo 
el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito trescientos euros, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que hubiere 
dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el que tenga la condición de 
trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, 
Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos constitucionales, 
sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando 
la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable 
que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite al 
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la oportuna entidad de crédito y 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre del órgano jurisdiccional, 
la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por 
el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito. Los anteriores requisitos de consignación 
y aseguramiento de la condena deben justificarse, junto con la constitución del depósito 
necesario para recurrir, en su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, 
hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio del recurso. Los ingresos 
podrán efectuarse:
.- o bien mediante INGRESO EN SUCURSAL del Banco Santander en el número 
de cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 0000 65 (seguido de los cuatro 
dígitos del nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del 
procedimiento)”;
.- o bien mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en la cuenta “ES55-0049 3569 
92 0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella anteriormente 
mencionada “1282 0000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de registro del 
procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”.
 Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación al demandado FUNDACION FORJA 
XXI actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a ocho de febrero de dos mil veintiuno. LIDIA ALCALA 
COIRADA. Firmado.

Nº 15.647
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
937/2015 a instancia de la parte actora D/Dª. SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO 
ESTATAL SEFA contra SALVADOR PRIETO LOBATO, (EDICTO) FUNDACIÓN 
FORJA XXI y FUECA sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado 
SENTENCIA cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
 Que, ESTIMANDO la demanda, se anula/n la/s resolución/ones impugnada/s.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de 
SUPLICACIÓN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia 
o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo 
el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito trescientos euros, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que hubiere 
dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el que tenga la condición de 
trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, 
Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos constitucionales, 
sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando 
la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable 
que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite al 
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la oportuna entidad de crédito y 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre del órgano jurisdiccional, 
la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por 



12 de marzo de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 47 Página 15

el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer 
requerimiento emitido por entidad de crédito. Los anteriores requisitos de consignación 
y aseguramiento de la condena deben justificarse, junto con la constitución del depósito 
necesario para recurrir, en su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, 
hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio del recurso. Los ingresos 
podrán efectuarse:
.- o bien mediante INGRESO EN SUCURSAL del Banco Santander en el número 
de cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 0000 65 (seguido de los cuatro 
dígitos del nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del 
procedimiento)”;
.- o bien mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en la cuenta “ES55-0049 3569 
92 0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella anteriormente 
mencionada “1282 0000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de registro del 
procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”.
 Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación al demandado (EDICTO) FUNDACIÓN 
FORJA XXI actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a ocho de febrero de dos mil veintiuno. LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 15.651
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
955/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. RAÚL GARCÍA ORIHUELA contra 
PEDRO GORDILLO POLVILLO sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado 
RESOLUCION del tenor literal siguiente:
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
 LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª 
LIDIA ALCALA COIRADA
 En CADIZ, a diez de febrero de dos mil veintiuno.
 Tras las actuaciones practicadas por este Juzgado ha resultado imposible la 
localización de PEDRO GORDILLO POLVILLO , parte demandada en este proceso 
que por ello se encuentra en situación de baja en la base de datos de la TGSS.
 Acuerdo:
- Citar a la misma, por medio de Edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de CADIZ.
- Advertirle que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fijando copia 
de la resolución en el Tablón de Anuncios de la Oficina Judicial, salvo la comunicación 
de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de 
emplazamiento.
- Citar al Fondo de Garantía Salarial con traslado de la demanda a fin de que éste pueda 
asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga en derecho (Art. 23 LPL).
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la 
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado PEDRO GORDILLO 
POLVILLO DNI 29501332 Z actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a diez de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 15.653
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1025/2020 a instancia de la parte actora AGOUYAM EL HABIB contra DIEGO 
HERRERA REYES sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION 
del tenor literal siguiente:

AUTO
En CADIZ, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.
Dada cuenta y;
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de D. 
AGOUYAM EL HABIB , contra DIEGO HERRERA REYES se dictó resolución 
judicial en fecha 17 DE SEPTIEMBRE 2020 , por la que se condenaba a la demandada 
al abono de las cantidades DE 1.040 EUROS DE PRINCIOPAL MAS 208,00 EUROS 
PRESUPUESTADOS PARA INTERESES Y COSTAS.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de 
apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad 
líquida, objeto de condena.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, en todo tipo de recursos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el art 
117.3 de la C.E. y 2 de la L.O.P.J.).
 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 237 dela 
LRJS, 549 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme 
una sentencia se procederá a su ejecución transcurrido el plazo de espera del art 548 
de la LEC, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiese conocido 
del asunto en primera instancia, y , una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus 
trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del art 237 de la 
LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje, 
y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad 
de ratificación ante el Juzgado de lo Social, tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en 
conciliación ante este Juzgado (art 86.4 de la LRJS).
 TERCERO.- Si la Sentencia condenare al pago de cantidad determinada líquida, 
se procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art 584 del mismo cuerpo legal, así mismo el ejecutado 
está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes 
o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su 
vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar 
sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, 
todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.
 CUARTO.- De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el 
ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se 
hubiere despachado ejecución.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo 
de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada DIEGO HERRERA 
REYES, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1040 EUROS en concepto de 
principal, más la de 208,00 EUROS calculadas para y gastos, debiéndose guardar en 
la diligencia, el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose 
al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se 
encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito 
que le incumbirán hasta que se nombre depositario .
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse 
conforme al art. 239 de la L.R.J.S.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
FRANCISCO DE BORJA DERQUI-TOGORES DE BENITO, MAGISTRADO JUEZ 
del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ. Doy fe.
 EL/LA MAGISTRADO JUEZ EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."
 Y para que sirva de notificación al demandado DIEGO HERRERA REYES 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA 
COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 15.669
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
997/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. JESUS GIL MARTINEZ y JOSE ANTONIO 
CASTRO DOMINGUEZ contra REVESTIMIENTOS PEDRO BERROCAL S.L sobre 
Procedimiento Ordinario se ha dictado SENTENCIA cuyo FALLO es del tenor literal 
siguiente:
 Que, ESTIMANDO la demanda interpuesta por JESÚS GIL MARTÍNEZ y 
por JOSÉ ANTONIO CASTRO DOMÍNGUEZ frente a REVESTIMIENTOS PEDRO 
BERROCAL, S.L., se hacen los siguientes pronunciamientos:
 1.- se condena a esta, REVESTIMIENTOS PEDRO BERROCAL, S.L., 
a que abone a aquellos, Jesús y José Antonio, las respectivas cantidades de 4.230,31 
euros y 3.726,92 euros, las cuales devengarán el interés al tipo del 10% anual, que se 
devengará desde la reclamación extrajudicial de 7-11-17;
 2.- Se impone a la citada sociedad REVESTIMIENTOS PEDRO 
BERROCAL, S.L.:
*.- las costas, que podrán incluir los honorarios de asistencia profesional de letrado o 
graduado social, con sujeción en todo caso al límite cuantitativo legal;
*.- sanción pecuniaria por importe de 180 euros.
 La presente resolución permite el RECURSO DE SUPLICACIÓN, el 
cual deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, 
graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, 
de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. 
Todo el que anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito trescientos 
euros, en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que 
hubiere dictado la resolución recurrida, estando exento de ello el que tenga la 
condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la 
Seguridad Social, Administraciones Públicas, entidades de derecho público, órganos 
constitucionales, sindicatos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia 
gratuita. Además, cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de 
cantidad, será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia 
jurídica gratuita acredite al anunciar el recurso de suplicación haber consignado en 
la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, pudiendo 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito. Los anteriores requisitos de consignación y aseguramiento de la condena 
deben justificarse, junto con la constitución del depósito necesario para recurrir, en 
su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación, hasta la expiración 
del plazo establecido para el anuncio del recurso. Los ingresos podrán efectuarse:
.- o bien mediante INGRESO EN SUCURSAL del Banco Santander en el número 
de cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 0000 65 (seguido de los cuatro 
dígitos del nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del 
procedimiento)”;
.- o bien mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en la cuenta “ES55-0049 3569 
92 0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella anteriormente 
mencionada “1282 0000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de registro del 
procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”.
 Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo..
 Y para que sirva de notificación al demandado REVESTIMIENTOS PEDRO 
BERROCAL S.L actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 15.673
___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SALA DE LO SOCIAL

SEVILLA
EDICTO

 N.I.G.: 1102044420180003395. Negociado: J. Recurso: Recursos de 
Suplicación 3048/2019. Juzgado origen: JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA. Procedimiento origen: Seguridad Social en materia 
prestacional 1132/2018. Recurrente: FREMAP MUTUA. Representante: CARLOS 
JESUS AMARILLO ANDRADES. Recurrido: TGSS, EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ARCOS DE LA FRA., DIEGO APRESA CASTILLO y INSS
 ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO,  LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANDALUCIA. SALA DE LO SOCIAL SEDE SEVILLA
 CERTIFICO: Que en el recurso nº 3048/2019 seguidos a instancia de 
FREMAP MUTUA contra TGSS, EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA 
FRA., DIEGO APRESA CASTILLO y INSS, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuyo tenor literal de la parte que interesa es el siguiente:
 Que en el Recurso de Suplicación nº 3048/19, se ha dictado resolución por 
esta Sala, con fecha 18/02/21 resolviendo recurso de suplicación contra la sentencia 

dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Jerez de la Frontera en Procedimiento nº 
1132/18
 Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días 
siguientes a la presente notificación.
 Y para que sirva de notificación en forma a DIEGO APRESA CASTILLO, 
expido el presente.
 En SEVILLA a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA. ALONSO SEVILLANO 
ZAMUDIO. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 15.693
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
128/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. JOSE LUIS IBAÑEZ RODRIGUEZ 
contra FRANCISCO SALLAGO IBAÑEZ sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

AUTO
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a catorce de octubre de dos mil veinte.
 Dada cuenta; el anterior escrito, presentado por el ejecutante Sr. JOSE 
LUIS IBAÑEZ RODRÍGUEZ, subsanando el defecto que fuera advertido por anterior 
resolución; únase a los autos de su razón y,
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de D. JOSE 
LUIS IBAÑEZ RODRIGUEZ contra FRANCISCO SALLAGO IBAÑEZ, se dictó 
sentencia en fecha 13 de Diciembre de 2.019, por la que se condenaba al demandado 
al abono de las cantidades que se indican en la misma.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la sentencia firme, por 
la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento al fallo 
de la misma.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los art. 237 y 239 
de la L.R.J.R., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss.) con las 
especialidades previstas en la L.R.J.S.
 TERCERO.- La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 L.R.J.S.
 CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procésales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el Tribunal dictará auto contenido la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al Secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la L.E.C.
 QUINTO.- Salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora 
y costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año 
y para las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 
L.R.J.S..)
 SEXTO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE REPOSICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procésales exigidos, 
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento 
documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar 
siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución del titulo, no siendo 
la compensación de deudas admisibles como causa de oposición a la ejecución, todo 
ello de conformidad con lo establecido en el art. 239.4 de la L.R.J.S.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
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actuaciones con fecha 13 de diciembre de 2.019, despachándose la misma a favor 
del actor, contra la empresa FRANCISCO SALLAGO IBAÑEZ., por la cantidad de 
71.927,62 € en concepto de principas, más la de 10.000,00 € calculados para intereses 
y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta 
hacer pago a los ejecutantes de las citadas cantidades. 
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS información 
sobre bienes y derechos, y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras del 
ejecutado, así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad 
de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL Nº 3 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 Y para que sirva de notificación al demandado FRANCISCO SALLAGO 
IBAÑEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 15.884
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
34/2021 a instancia de la parte actora D/Dª. FRANCISCO JAVIER BARRIOS 
GUTIERREZ contra GADES DISTRIBUCION URGENTE, S.L. sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

AUTO
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno.
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de D. 
FRSNCISCO JAVIER BARRIOS GUTIERREZ contra GADES DISTRIBUCIÓN 
URGENTE, S.L., se dictó sentencia en fecha 12 de marzo de 2.020, por la que se 
condenaba a la demandada al abono de las cantidades que se indican en la misma.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la sentencia firme, por 
la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento al fallo 
de la misma.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los art. 237 y 239 
de la L.R.J.R., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss.) con las 
especialidades previstas en la L.R.J.S.
 TERCERO.- La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 L.R.J.S.
 CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procésales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el Tribunal dictará auto contenido la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al Secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la L.E.C.
 QUINTO.- Salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora 
y costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año 
y para las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 
L.R.J.S.)
 SEXTO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE REPOSICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 

y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procésales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 239.4 de la 
L.R.J.S.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
actuaciones con fecha 12 de marzo de 2.020, despachándose la misma a favor del 
actor, contra la empresa GADES DISTRIBUCIÓN URGENTE, S.L., por la cantidad 
de 1.468,78 € en concepto de principal, más la de 200,00 € calculados para intereses 
y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta 
hacer pago a los ejecutantes de las citadas cantidades. 
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS información 
sobre bienes y derechos, y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la 
ejecutada, así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad 
de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL Nº 3 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 Y para que sirva de notificación al demandado GADES DISTRIBUCION 
URGENTE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 15.886
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
32/2021 a instancia de la parte actora D/Dª. MARCO ANTONIO GARCIA GOMEZ 
contra BRUCCOLERI DONATO ALPHONSE sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

AUTO
En JEREZ DE LA FRONTERA, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno.
Dada cuenta y;
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de D. MARCO 
ANTONIO GARCIA GOMEZ, contra BRUCCOLERI DONATO ALPHONSE, se dictó 
Sentencia en fecha 29 de Octubre de 2.019, por la que se condenaba al demandado al 
abono de las cantidades que se indican en la misma.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía 
de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento al fallo de la 
misma.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los art. 237 y 239 
de la L.R.J.R., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss.) con las 
especialidades previstas en la L.R.J.S.
 TERCERO.- La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia 
de parte e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
necesarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 L.R.J.S.
 CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procésales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el Tribunal dictará auto contenido la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
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citado precepto, correspondiendo al Secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la L.E.C.
 QUINTO.- Salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora 
y costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año 
y para las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 
L.R.J.S.)
 SEXTO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE REPOSICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procésales 
exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago 
o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva 
u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se 
pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución, todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 239.4 de la 
L.R.J.S.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
actuaciones con fecha 29 de octubre de 2.019, despachándose la misma a favor del 
actor, contra la empresa BRUCCOLERI DONATO ALPHONSE por la cantidad de 
3.799,84 € en concepto de principal, más la de 550,00 € calculados para intereses y 
costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta hacer 
pago a los ejecutantes de las citadas cantidades. 
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL Nº 3 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 Y para que sirva de notificación al demandado BRUCCOLERI DONATO 
ALPHONSE actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.

Nº 15.887
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 56/2020. Negociado: AG. 
N.I.G.: 1102044420200000084. De: D/Dª. MARIA VICTORIA GALERA CAMPOS. 
Abogado: JOSE VICENTE MARIN MORALES. Contra: D/Dª. M&D ESTETICA 
2016 SL y FOGASA.
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 56/2020 se ha acordado citar a M& D ESTETICA 2016 SL como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 11:00H para asistir a los actos de conciliación y 
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVENIDA 
ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a M& D ESTETICA 2016 SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 15.894

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 DOÑA ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1047/19 a instancia de D/Dª. NATALIO MONTALBAN FERNANDEZ contra TALIFLOR 
CB,, JOSE MONTALBAN LORENZO, PEDRO MONTALBAN LORENZO, ANTONIO 
MONTALBAN LORENZO y ENRIQUE MONTALBAN LORENZO se han dictado 
resolución de fecha 6/10/20, para la comparecencia en la Oficina Judicial EL DIA 31 DE 
MAYO DE 2021 A LAS 09:15 Y 09:45 HORAS para el acto de conciliación y Acto de 
Juicio, en este Juzgado sito en Avda. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba, respectivamente.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a los demandados 
ANTONIO MONTALBAN LORENZO y ENRIQUE MONTALBAN LORENZO 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 24/2/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA ALGAR RAYO. Firmado.

Nº 15.899
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se sigue 
Ejecución número 20/21 dimanante de autos núm. 537/19 en materia de Ejecución de 
títulos judiciales, a instancias de la parte ejecutante MANUEL VERGEL SOTO contra 
17 G ESPECTÁCULOS SL habiéndose dictado la siguiente resolución:
- Auto despachando ejecución 08/02/21 .
 Dicha resolución se encuentra en la oficina del Juzgado de lo social 
número uno de Jerez de la Frontera, sito en Avda. Alcande Alvaro Domecq, Edif. 
Alcazaba, pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de dicha 
resolución. 
 Y para que sirva de notificación en forma al ejecutado 17G ESPECTÁCULOS 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIAL DE CÁDIZa fin de que sirva de notificación 
en forma al mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 DE LA Secretaria 
General de la Administración de Justicia, relativaa la publicación de edictos en diario 
y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia o se trate de emplazamientos. 
 Dado en Jerez de la Frontera, a 24/2/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA ALGAR RAYO. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 15.917
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª. ISABEL MARIA ALGAR RAYO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se sigue 
Ejecución número 120/20, dimanante de autos núm. 526/19, en materia de Ejecución 
de títulos judiciales, a instancias de la parte ejecutante SERGIO SABORIDO LUNA 
contra CR. PROJECT HOME MANAGEMENT SL, habiéndose dictado la siguiente 
resolución:
- AUTO despacha ejecución,14/01/21 y DECRETO de embargo.de fecha 07/01/21 .
 Dichas resoluciones se encuentra en la oficina del Juzgado de lo social 
número uno de Jerez de la Frontera, sito en Avda. Alcande Alvaro Domecq, Edif. 
Alcazaba, pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de dicha 
resolución. 
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 Y para que sirva de notificación en forma al ejecutado CR PROJECT 
HOME MANAGEMENT SL, actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIAL 
DE CÁDIZ, a fin de que sirva de notificación en forma al mismo conforme a lo 
previsto en la Instrucción 6/2012 DE LA Secretaria General de la Administración 
de Justicia, relativaa la publicación de edictos en diario y boletines oficiales y la 
protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de 
emplazamientos. 
 Dado en Jerez de la Frontera, a 24/2/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ISABEL MARIA ALGAR RAYO. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 15.924
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1019/2020. 
Negociado: 19. N.I.G.: 1101244420200002986. De: D/Da. MARIA CARMEN 
MOLINA CASTILLO. Abogado: CELIA FERNANDEZ AGUERA. Contra: D/Da. 
BALDOMERO RODRIGUEZ ESQUIVEL y FOGASA.
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 1019/2020 se ha acordado citar a BALDOMERO RODRIGUEZ 
ESQUIVEL como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día DIECISIETE DE MAYO DE 2023 A LAS 11:55 
HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán 
lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-
FONDO SUR- 3ª PLANTA DE CADIZ debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a BALDOMERO RODRIGUEZ ESQUIVEL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA 
COIRADA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 15.927
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento Ordinario 1103/2020. Negociado: 37. N.I.G.: 
1101244420200003251. De: D/Da. IRENE RUIZ PEREZ. Contra: D/Da. 
DENTOESTETIC CENTRO SALUD Y ESTETICA DENTAL S. L.
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número 1103/2020 se ha acordado citar a DENTOESTETIC CENTRO 
SALUD Y ESTETICA DENTAL S. L. como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día 4 DE OCTUBRE DE 2021, A 
LAS 11:55 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON DE 
CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

 Y para que sirva de citación a DENTOESTETIC CENTRO SALUD Y 
ESTETICA DENTAL S. L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 15.930
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 913/2020. 
Negociado: 37. N.I.G.: 1101244420200002647. De: D/Da. CLAUDIO LANDI 
RAMOS. Abogado: VICTORIA JIMENEZ VELAZQUEZ. Contra: D/Da. INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SEBASTIÁN RUIZ TIZÓN, TESORERÍA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y MUTUA FREMAP. Abogado: ISMAEL 
ASENJO GONZALEZ.
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE 
CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 913/2020 se ha acordado citar a SEBASTIÁN RUIZ TIZÓN como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 24 DE 
MAYO DE 2023, A LAS 09:30 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON 
DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a SEBASTIÁN RUIZ TIZÓN.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno. LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. LIDIA ALCALA COIRADA. Firmado.

Nº 15.934
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
421/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. PAULA MESA GARCIA contra EL PATIO 
COCINA SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Decreto de 22/02/21, 
cuya PARTE DISPOSITIVA, es del tenor literal siguiente:
 “PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al/a los ejecutado/s EL PATIO COCINA SL en situación de 
INSOLVENCIA TOTAL por importe 2.993,56 euros en concepto de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
 Archívese el presente procedimiento y ése de baja en los libros 
correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el 
plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público 
de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº 
de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio 
con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, 
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el 
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/
mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado EL PATIO COCINA SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ 
PERIÑAN. Firmado.
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 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 15.936
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 692/2020. Negociado: MG. N.I.G.: 
1102044420200001929. De: D/Dª. MARIA TERESA GORDILLO DE LOS REYES. 
Contra: D/Dª. CENTRO DE FORMACION SYSLAN SL y FOGASA.
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 692/2020 se ha acordado citar a CENTRO DE FORMACION SYSLAN 
SL como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 17 DE MAYO DE 2022 A LAS 11.45 HORAS para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
AVENIDA ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CENTRO DE FORMACION SYSLAN SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         
              Nº 15.939

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue los autos núm. 657/2019, 
sobre Despidos/ Ceses en general, a instancia de MACARENA LUCIA CORRAL 
BARRIOS contra TALLER P RUIZ SL, en la que con fecha 11.01.21 se ha dictado 
Sentencia nº 3/21 que sustancialmente dice lo siguiente:
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2
JEREZ DE LA FRONTERA
AUTOS núm. 657/19

SENTENCIA núm. 3/21
 En Jerez de la Frontera, a once de enero de dos mil veintiuno.
 Dña Mª Soledad Ortega Ugena, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO 
DE LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes autos 
sobre DESPIDO-CANTIDAD seguidos a instancia de DOÑA MACARENA LUCÍA 
CORRAL BARRIOS contra TALLER P. RUIZ SL, emplazado el FOGASA, EN 
NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente 
 SENTENCIA
 FALLO: Que estimando la demanda respecto de la acción de despido 
formulada DOÑA MACARENA LUCÍA CORRAL BARRIOS contra TALLER P. 
RUIZ SL, emplazado el FOGASA, debo declarar y declaro la improcedencia del 
despido, se tiene por efectuada la opción por la indemnización y se acuerda la extinción 
de la relación laboral con fecha del despido, condenando a la empresa al abono de la 
indemnización en cuantía de 22.216'94 €. Se estima la demanda respecto a la pretensión 
de cantidad y se condena a la empresa al abono de 3.542’44 € Netos, más el 10% de 
interés de mora, sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el plazo 
de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello 
la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado 
plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número en el Banco 

de Santander nº 1256 0000 65 0657 19, (haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que 
conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación en forma a TALLER P RUIZ SL, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que 
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las 
que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 22/2/21. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."           Nº 16.049

VARIOS

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA,
 SERVICIOS Y NAVEGACION DE CADIZ

CONVOCATORIA PROGRAMA XPANDE 2021
 CAMARA DE CADIZ

BDNS (Identif.): 551547.  
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/551547)
 La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cádiz informa 
de la Convocatoria Pública de Ayudas Xpande 2021 para el apoyo a la expansión 
internacional de la PYME, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) de la Unión Europea.
 Primero. Beneficiarios. Pymes y autónomos de la demarcación territorial 
de la Cámara de Comercio de Cádiz, que se encuentren dadas de alta en el Censo del 
IAE.
 Segundo. Objeto. Concesión de ayudas para el diseño, desarrollo y ejecución 
de Planes de internacionalización en el marco del Programa Xpande, subvencionados 
en un 70% por FEDER.
 Tercero. Convocatoria. El texto completo de esta convocatoria está a 
disposición de las empresas en la sede de la Cámara de Cádiz. Además puede consultarse 
a través de la web www.camaracadiz.com.
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto. Cuantía. La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo 
a esta convocatoria es de 36.000€, siendo el presupuesto máximo elegible por empresa 
de 9.000 €, que será prefinanciado en su totalidad por la empresa beneficiaria y 
cofinanciado por FEDER al 70%, por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa 
será de 6.300€.
 Estas ayudas forman parte de Programa Xpande, cuyo presupuesto máximo 
de ejecución es de 76.668€, en el marco del "Programa Operativo Plurirregional 
de España 2014-2020 y que incluye los servicios gratuitos de asesoramiento y 
seguimiento. 
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo para la presentación 
de solicitudes se abre a las 09:00h, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, y finalizará el día 29 de octubre 
de 2021 a las 14:00h, si bien el plazo podrá acortarse en caso de que se agote el 
presupuesto.
 CÁDIZ, 02 de marzo de 2021. Miguel Urraca Pinzón. Secretario General 
- Director Gerente.                   Nº 15.452
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